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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el Re y  la Reina Regente (Q.D. G .) 
;y Augusta Real Familia contimiian en esta 
Córte sin novedad en sn importante salad.
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PR ES ID EN C IA  D EL C O N S EJO  M IN IS T R O S

r e a l  decreto

En el expediente y atutos de competencia suscitada 
entreel Gobernador de la provincia de Cádiz y el Juez 
de instrucción del distrito de Santiago de Jerez, de los 
cuales resulta;

Que en escrito de 2® de Octubre de 1898, Doña An
gela Piñeiro, viuda de Montenegro, vecina de Jerez de 
la Frontera, denunció al Juzgado de instrucción los si
guientes hechos: que en la tarde del día 22 de aquel 
mes se personaron en la casa de la denunciante, calle 
de fían Cristóbal, núm. 14, en dicha ciudad de Jerez, 
tres individuos á quienes no conocía, los que, pretex
tando ser dependientes de la Agencia ejecutiva, inten
taron entrar en las habitaciones de la citada casa; que 
la denunciante se opuso á que pasaran adelante, exi
giendo á los expresados individuos la prueba ó docu - 
mentó justificativo de sus cargos y la autorización ne
cesaria de la Autoridad para entrar en el domicilio, á 
lo que se negaron, y á pesar de que reiteradamente 
exigió dicha licencia, ni la presentaron hi hicieron caso 
de la protestáde la exponente, allanando los,referidos 
individuos la casa, profiriendo amenazas que intimida
ron á la denunciante; que en la tarde del día 25 del 
propio mes volvió á repetirse el allanamiento, entran
do en el domicilio de la dicente el mismo individuo que 
hacía como de jefe y otro más, y habiéndoles exigido 
también la autorización para entrar en aquella mora- 
dá| dijo en formas groseras que no necesitaba autori
zación de nadie, amenazando de nuevo á la denun - 
ciante y entrando ambos en la casa á pesar de las pro
testas de aquélla:

Que incoados los oportunos procedimientos crimina - 
les, declara en el sumario D. Amelio Bermúdez, subal
terno del Agente ejecutivo de la zona de Jerez, quien 
manifestó estar competentemente autorizado para pe
netrar en el domicilio de todos los deudores á la Ha
cienda, y qué causó embargo en los bienes de la que 
también era deudora Doña Angela Piñeiro y Mesa:

Que el Gobernador de la provincia, á instancia del 
Delegado de Hacienda, y  de acuerdo con la Comisión 
provincial, requirió de inhibición al Juzgado, fundán - 
dose: en que los artículos 1.® y 2.® de la instrucción de 
12 de Mayo de 1888, reservan á la Hacienda la facultad 
de entender exclusivamente de todas las incidencias en 
las cuestiones de los contribuyentes con la misma, sin 
que los Tribunales puedan admitir demanda alguna á 
menos que se justifique haberse agotado la vía guber
nativa, y  que la Administración ha reservado el cono - 
cimiento del asunto á la jurisdicción ordinaria; en que 
co0 arreglo ¿  tales preceptos y  al art. 16 de la misma 
instrucción, los procedimientos seguidos contra Piñei
ro, inclüso la autorización para entrar en el domicilio 
de los contribuyentes morosos som puramente adminis
trativas, sin que los Tribunales dé justicia puedan en
torpecer su marcha, puesto que al juzgar tales proce

dimientos, la Administración, si encontrase algún acto 
que revistiera carácter de delito, deberla pasar el tanta 
de culpa á dicha jurisdicción ordinaria, y citaba ade
más el Gobernador los artículos 2.° y 5.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887:

Que tramitado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que los Gobernado
res sólo pueden suscitar contiendas de competencia en 
los juicios criminales en los dos casos que determina el 
artículo 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887;, 
que, según el art. 12 de la instrucción de 12 de Mayo de 
1888, los agentes de la recaudación son, en el ejercicio 
de sus funciones, considerados como agentes de la Auto
ridad para todos los efectos del Código penal, y los deli
tos que cometan en el desempeño de sus cargos se con
siderarán como delitos cometidos por funcionarios p ú 
blicos; que no está reservado por ley alguna á la Ad
ministración el castigo de los delitos que cometan loe 
funcionarios públicos, ni existe tampoco cuestión algu
na previa que deba ser resuelta por las Autoridades 
administrativas y de la que dependa el fallo del Tribu
nal ordinario; que, confort® & 1° dispuesto en la ley 
de Enjuiciamiento criminal, c' orre8Ponde á los Tribu
nales del fuero común el conocin?*®^® úe las causas 
y juicios criminales, salvo las excepcÁ''nes flue ®n ella 
se determinan; que en modo alguno pueJ*e lim a rse  
como incidencia del procedimiento de aprem'.’0 el ^e" 
cho punible por que se procede:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el núm. 1.a, art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juicios crimi
nales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 16 de la instrucción para el procedi
miento contra deudores á la Hacienda pública de 12 de 
Mayo de 1888, según el cual, formado el expediente á 
que se refiere el artículo anterior, dictará en él el 
Agente ejecutivo, y dentro del término de veinticuatro 
horas, un decreto declarando incursos á los deudores 
en el recargo de segundo grado, y mandando proceder 
al embargo de los bienes muebles y  semovientes, fru
tos y rentas, previa autorización para entrar en el do
micilio de los contribuyentes morosos, que se solicitará 
del Alcalde. Si éste se negare, fundará su providencia, 
y en este caso el Agente impetrará la autorización del 
Juez municipal, y si éste también sé negaré, se remi
tirá el expediente á la Autoridad económica, hacién
dose en el caso contrario efectivo el embargo, en cuyas 
diligencias y en las sucesivas, hasta realizar el cobro, 
intervendrá Siempre el Agente ejecutivo. Subsanadas 
las faltas del procedimiento, ó declarado por la Auto
ridad económica , bajo su responsabilidad, que aquéllas 
no existen, volverá el expediente al Alcalde, para que, 
dentro de otras veinticuatro horas, dicte el auto solici
tado, conforme al art. 6.° de la ley de 11 de Julio 
de 1877. Si de nuevo lo denegare, expresará los moti
vos, y el agente acudirá al Juez municipal, para que 
decrete la entrada en el domicilio, y dará cuenta á la 
Autoridad económica, á fin de que lo ponga en conoci
miento del Fiscal de la Audiencia y se exija la respon-
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sabilídad penal correspondiente. Si el Juez municipal 
se negare al cumplimiento de los deberes antes indica
dos, se acudirá al Juez de primera instancia del partido 
correspondiente, para que por éste se acuerde la auto
rización ó providencia exigida. De toda negativa por 
parte de los funcionarios antes expresados se dará 
cuenta á la Autoridad económica de la provincia, á fin 

,de que lo ponga en conocimiento del Fiscal de la Au
diencia y exija las responsabilidades que procedan, con 
arreglo á las leyes:

Visto el núm. 1.% art. 215 del Código penal, que 
establece que incurrirá en las penas de suspensión en 
sus grados mínimo y medio y multa de 125 á 1.250 pe
setas el funcionario público que, no siendo Autoridad 
judicial y no estando en suspenso las garantías cons
titucionales, entrare en el domicilio de un español ó 
extranjero sin su consentimiento, á no ser en los casos 
y con los requisitos previstos en los párrafos primero y 
cuarto del art. 5.° de la Constitución:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto se ha suscitado con 

motivo de la denuncia hecha por Doña Angela Piñeiro, 
que supone haber sido allanado su domicilio por los 
que se decían ser subalternos de la Agencia ejecutiva, 
en Jerez de la Frontera, toda vez que no presentaron 
la autorización necesaria dada por Autoridad compe
tente para penetrar en el domicilio de dicha denun
ciante:

2.° Que tal delito no está reservado por ley alguna 
á los funcionarios de la Administración, y no existien
do tampoco cuestión previa que deba ser resuelta por 
las Autoridades administrativas, toda vez que si tenían 
ó no los denunciados la competente autorización para 
entrar en el domicilio de la denunciante sólo puede ser 
apreciada por los Tribunales ordinarios en la causa, es 
indudable que, no encontrándole comprendido el pre
sente caso en ninguno de los dos en que, por excepción, 
pueden los Gobernadores suscitar contiendas de com 
petencia en los juicios criminales, no ha debido pro
moverse este conflicto.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno ;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII* y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judieial.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil no - 
yecientos.

MARIA CRISTINA
ER Presidente del Consejo de Ministros 

F ran cisco  S ilv e la .

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El art. 273 del reglamento para la admi
nistración y exacción del impuesto de consumos de 11 
de Octubre de 1898, establece que los Ayuntamientos 
de las capitales de provincia y de las poblaciones asimi
ladas á aquéllas realizarán los arriendos á venta libre 
del indicado impuesto, aj ustándose á las condiciones 
que para los arriendos por la Hacienda se consignan 
en el cap. 22 del citado reglamento, entre cuyas con
diciones &e halla la de que la fianza para responderá 
laa resaltas de dichos contratos represente en metálico 
la cuarta parte del precio anual del arriendo.

En Madrid, en Barcelona y en algunas otras capi
tales, en las cuales asciende á una cantidad de mucha 
importancia la suma de los derechos de consumos, de 
los recargos autorizados y de los arbitrios establecidos 
por los Ayuntamientos, es tan elevada la cuantía de 
la, fianza á responder de los mencionados contratos 
que necesariamente ha de limitar e! número de los li - 
citadores, porque á medida que aumente el importe de 
la garantía serán menos los que cuenten con capital 
bastante para prestarla.

La importancia de estos depósitos de afianzamiento 
habrá, por o¿ra parte, de ser tenida en consideración 
para disminuir en relación con aquélla el precio ofre
cido, en las proposiciones.

Por esto, cuando las Juntas municipales de las ca
pitales más importantes del Reino tengan motivojspara 
presumir que se perjudicarán los intereses locales en j 
el arriendo de los derechos de consumos y de sus re- ! 
cargos por lo elevado de la garantía que exige á los ! 
arrendatarios de dicho servicio, convendrá dar medios j 
para facilitar la concurrencia de licitad les, aseguran-. ¡ 
do á las indicadas Corporaciones el buen éxito de las j 
subastas. Bastará para ello modificar el art. 273 del re- ¡

glamento de 11 de Octubre de 1898 en el sentido1 de 
autorizar á los Ayuntamientos, cuyos cupos de consu
mos encabezados excedan de 2 millones de pesetas, 
para reducir el importe de la fianza definitiva hasta 
una cantidad que no sea Inferior á la quinta parte del 
precio del contrato, por estimarse bastante dicha ga
rantía para cubrir las responsabilidades en que pueda 
incurrir el contratista, sise  ejerce sobre su adminis
tración la vigilancia debida, y  porque al otorgarse esa 
concesión no se perjudicarán los intereses de la Ha
cienda pública, pues responden del contrato de enca
bezamiento, en todo caso, los Ayuntamientos y los ha
bitantes del término municipal, con arreglo al art. 247 
del citado reglamento.

Fundado en las razones precedentes, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 19 de Mayo de 1900.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 
Ik im u n d o  F . ¥I!Iaverd e.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, y oído el de Estado en 
pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El Ministro de Hacienda podrá au

torizar á los Ayuntamientos cuyos cupos de consumo 
encabezados excedan de 2 millones de pesetas, para 
que reduzcan el importe de la fianza á responder del 
arriendo de dicho impuesto hasta una cantidad que no 
baje de la quinta parte del precio del contrato, siem
pre que lo solicite la J unta municipal, y sin perjuicio 
de la responsabilidad que impone á los Ayuntamientos 
y á los habitantes del respectivo término municipal el 
artículo 247 del reglamento para la administración y  
exacción del impuesto de consumos, fecha 11 de Octu
bre de 1898.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Hairoundo F . F ilíaverd e .

ADMINISTRACIÓN CCENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA
B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Emisó n de títulos de Deuda amortizable al 5 por 100.
Según lo dispuesto en Real decreto de 19 del scfcual, el Banco abrirá suscripción pública para la negociación de Deuda amortizable por la suma de 1.200 millones de pesetas nominales.
Dicha Deuda se amortizará en cincuenta anos, por sorteos trimestrales, tendrá el interés de 5 por 100 anual, y estará dividida en las siguientes series:

Serie A, de 500 pesetas^» de 2.500 »
» O, de 5.000 »» Z>, de 12 500 »
» E , de 25.000 »» F ,  de 50.000 »

Los títulos llevarán la fecha de 15 de Mayo de 1900, devengando desde ese día intereses, que se abonarán por tr imestres vencidos en 15 de Febrero, 15 de Mayo, 15 de Agosto y 15 de Noviembre de cada año.
Esta Deuda.se computará por su valor nominal en toda clase tde afianzamientos dei Estado, y será admitida por el Banco en garantía de operaciones de préstamo y de crédito, dentro de las condiciones reglamentarias, tan luego como existan las carpetas provisionales de los títulos respectivos.
Los sorteos para la amortización se celebrarán en 15 de Enero, 15 de Abril, 15 de Julio y 15 de Octubre, según el cuadro de amortización, que se estampará al dorso de los t ítulos.
El Banco de España tendrá á su cargo el servicio de pago de intereses y amortización en Madrid ó en sus,sucursales, á¡ voluntad de los tenedores, á cuyo efecto recibirá del producá  to de la venta de tabacos la suma que en cada trimestre d&ba 

ídvertirse en este servicio.
La nueva Deuda no tendrá otro impuesto que el que. satisfacen los demás valores públicos.
La suscripción se verificará por cuenta del Tesor o público en las oficinas del Banco de España y en todas si\s Sucursales el 4 de Junio próximo, desde las nueve de 1  ̂mañana hasta las siete de la tarde.
Los títulos su cederán al tipo de 83 por "(00 del valor nominal por cantidades que no bajen de, 500 pesetas, ó sean múltiplas dq cate suma.

En la suscripción se admitirán por su  valor nominal las obligaciones de la Deuda flotante del Tesoro emitidas y renovadas con arreglo á la ley del 28 de Junio de 1899, las oblL gaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas creadas ñor Real decreto del 3  de Noviembre de 1896] y los pagarés procedentes del Ministerio de Ultramar que al  crearse fueron cedidos con interés de 5 por 100 al Banco Hipotecario y  á otros establecimientos, Sociedades y banqueros.
 ̂ Las peticiones de inscripción á metálico ó en los valores citados se extenderán separadamente en los impresos que para unas y otras facilitará el Banco, pudiendo hacerse directamente por los mismos interesados ó por mediación de Agentes de Cambio y Bolsa, y de Corredores de Comercio en las plazas donde no haya Agentes, abonándose á unos y otros el corretaje oficiah

A los pedidos de conversión, ó sea á las suscripciones en valores, deberán acompañarse los títulos, facturados en los impresos que también se facilitarán, ingresando aquéllos en las cajas del Banco, y entregándo oste, á cambio, u n  resguardo de suscripción por el importe nom inal de los mismos títulos .
Las obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas llevarán unido el cupón de 15 de Agosto del presente año, y  las de la Deuda flotante se presentarán sin cupones,
Los pagarés del Tesoro procedentes del Ministerio de Ultramar se presentarán facturados en el Negociado de Operaciones, con la petición correspondiente, para su conversión en la nueva Deuda, y en el acto de su recibo se entregará á los presentadores un resguardo del importe nominal que representen, sin perjuicio de practicar después el rescuento de intereses desde el día 15 de Mayo hasta sus respectivos vencimientos.
Los resguardos de suscripción que s® entreguen á los presentadores de obligaciones y pagarés serán canjeados en su día por las correspondientes carpetas negociables en Bolsa, y éstas lo serán á su tiempo por los títulos definitivos de la Deuda al 5 por 100. Dichas carpetas llevarán cuatro cupones, representativos de los intereses, á satisfacer en 15 de Agosto y 15 de Noviembre de 1900, 45 de Febrero y 15 de Mayo de 1901. J
Las fracciones quedarán representadas por resguardos talonarios, hasta que reunidos los bastantes para componer un título de 500 pesetas, pueda verificarse el canje.
Las obligaciones de la Deuda flotante del Tesoro se entenderán retiradas de la circulación el día 4 de Junio próximo, y el cupón del trimestre actual, reducido á pesetas 3‘125 para los de la serie A , y á pesetas 81‘25 para los de la serie B , por cuyo importe se liquidarán á su vencimiento del 30 de Junio próximo.
Las citadas obligaciones que no se entreguen para stt conversión en la nueva Deuda á 5 por 100, deberán presentarse con la correspondiente factura en las cajas del Banco de Es- pana en Madrid y provincias el día 5 de Junio, para su reembolso á metálico, por el valor nominal. El cupón corriente se pagará á su vencimiento, reducido á las cantidades expresadas, y el Banco abonará por cuenta del Tesoro intereses á 5 por 100 anual, al reintegrar el importe de las obligaciones, por los días que median entre el 15 de Mayo y el que se seña* le para el pago, perdiendo el derecho á este abono de intereses los tenedores de obligaciones de la Deuda flotante del Tesoro que, no habiéndolas presentado en la suscripción, no soliciten tampoco su reembolso en el citado día 5 de Junio precisamente.
Si el producto de la suscripción en numerario fuese superior á la cantidad que representen las obligaciones del Tesoro de Deuda flotante en poder del Banco, el importe que haya que reembolsar á los tenedores de dichas obligaciones que no soliciten su conversión, y lo que se calcule como coste de estas operaciones, se hará un prorrateo entre los suscriptores en metálico, reduciendo sus pedidos á la cantidad que proporcionalmente les corresponda.
Las suscripciones de conversión, ó sean las hechas en obligaciones de Deuda flotante y de Aduanas y pagarés del Tesoro, quedan exceptuadas del prorrateo.
Los suscriptores á metálico recibirán del Banco, á cambio de su proposición y del 10 por 100 del valor nominal de la misma, un resguardo talonario.
El día 16 de Junio entregarán la cantidad necesaria para completar con lo ya entregado el 50 por 100 del importe efectivo de la adjudicaoión nominal; el día 16 de Julio un 20 > por 100, y el día 16 de Agosto el 13 por 100 restante, cableándose entonces á los interesados los resguardos de suscripción por las carpetas provisionales de que queda hecho mérito*
A los suscriptores que anticipen plazos se les bonificará á razón de 5 por 100 al año, y aunque no hay plazo para la entrega de valores en las suscripciones de con versión ,b on ificará á los que hagan éstas con el mismo 5 por 100,'liquidado por igual tiempo é importe de los plazos concedidos á Jos suscriptores en efectivo.
Los poseedores de obligaciones del Tesoro, tanta de Deuda flotante como de Aduanas, que las tengan depositadas en el Banco, bien en Madrid ó en sus sucursales, y opten por la conversión de estos valores en la nueva Deudia amortizable al 5 por 100, podrán presentar desde el lunes 2$ del corriente, con el pedido de suscripción, los resguardos <de los depósitos en las oficinas de los puntos donde estén constituidos, facturados separadamente por clases de valores.
El Banco estampará en los resguardos de estos depósitos, un cajetín de toma de razón do este pedida de conversión, d§* volviéndolos en el acto á los interesados*
Análogo procedimiento se seguirá con las obligaci^es  «del Tesoro y de Aduanas citadas que se hallen depositada^ en garantía de operaciones de crédito ó préstamo.
Para el reembolso de las "obligaciones del Tesoro? constituidas en depósito necesario, judicial, gubernativo ó de fianza, deberá presentarse una comunicación de la Autoridad, Corporación ó persona á cuya disposición se hall# aquél» au- ,■ tom ando el cobro.
Las obligaciones del Tesoro de Deuda flotante que se hallen depositadas en el Banco, tanto en Madrid como en sus sucursales, y  cuyos dueños no soliciten el pago el 5 de Junio señalado, habrán de ser retiradas para presentarlas al cobro cuando los interesados lo tengan por conveniente.
Madrid 20 de Mayo d& 190O.=I^Í Vicesecretario, Gabriel Miranda,

El Consejo dé gobierno acordado reducir desde el lunes próximo á 3 y medio por 100 anual el interés de las operaciones da descuento; préstamo y crédito con garantía, tanto en Madrid como en las sucursales del Banco. . ,Madrid 2Q dq Lfayo de 1900.==E1 Vieesecreta-ria? Gabmi. 
Miranda*
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .

E sta d o s  re la tiv o s  a  la s  in h u m a cio n e s  a u to r iz a d a s  p o r  e l A y u n ta m ie n to  d e  e s ta  C o rte  e n  e l d ía  1 6  d e  M a y o  d e  1 9 0 0 .

H e l a o i ó n  i n d i v i d u a l  d ®  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

ENFERMEDADESNOMBRES
Mes. m m »

ESTADO DOMICILIOS

D* Francisco Barrero.................................. ................... 19 y y Soltero................. Viruela confluente......................... Hospital Provincial. 
Delicias, 16.
Travesía del Fúcar, 5. 
Alcalá, 106.
Bravo Muríllo, 88.

Andrés Sastre..................................................... ... •
2

23
y
y

y
»

P á rv u lo .. ..... ...
Soltero.................

Viruela ................................. ...................
Idem...........................................................

José Giraldo................................................................ 1
2

y
y

y
y

Párvulo................
Idem.....................

Sarampión...................... . . . » ..........
Nefritis escarlatinosa.................................

38 y y Casado............... . Tuberculosis................................................ San Miguel, 19. 
Hospital Provincial. 
Feijoo, 5.58

1
60
61

. y y Idem..................... Epitelioma.........% . . . t ...............................
A TlfATtlA 6

y
y Párvulo............... Colapso cardíaco........................................

Taop SoWflCÍ y Viudo........... « . . . Bronquitis........... ........... .......................... Beatas, 3.
Ir TI f* í A ÍtÍITAI fl y y Párvulo................ Idem ............................................................ San Dimas, 6.

tioícirA SnnfídúPA y y Idem..................... Idem.................................................... . Mendizábal, 42.
TíiiQdhÍA TJcí'dhíiTi 2

%
y y Idem............ . Idem............................................................. Toledo, 120.

PlmiiTftaia 4. y Idem.................... Idem.................................................... *. ♦ •. Habana, 30.
53
41
71
44
y

y y Casado. ............... Pneumonía.................................................. Capellanes, 12.
T?íimnn Vivíitií̂ a y y Soltero................. Pulmonía..................................................... Valverde, 37.
Mi0̂11 a! MnnpriAPA  ̂ .. y y Casado.................. Br oncopneumonía....................................... Luchana, 28.
Jn̂ p Á 1v̂ 1aA7 y y Idem ..................... Pneumonía.......................................... . San Rernardo, 108.
Íy1*SIP1 í\ Tin nSTlt̂ hpllíl 5 y Párvulo Broncopneumonía........... ................... Ronda de Valencia, M.
ABQAlrnn y 2 y Idem.................... Gastroenteritis............................................ California, 28.
Jns¿ TjÓap? - y 8 y Idem .................... E nterocolitis........................................... Travesía de San Lorenzo* 6.

P¿fP7 y y 8
y

ídem.................... Cirrosis hepática........................................ Lealtad, 3.
JPHA?A T.HTIPAAAllftTlílAOCní 66

4
y Casado ............ Apoplejía....... ............ .. *......... Carretera de Extremadura, 26. 

Alonso Cano, 9.Luis Martín. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y y Párvulo................ Eclampsia...................... ............................
Luís T,(Snp7 y 3 y Idem.. . . . . . . . . . . . Meningitis.................................................. Magdalena, 26. 

Ilustración, 5,Feto masculino....... .......................... ...................... . y y y y >
Idem . . . . . . . . .  ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y y y y y Ronda de Valencia, 8»

i ABona Hermenegilda Cristóbal. . . . . . « . . . . . . . ' . . . . . . . . .
Carmen Andame. . . . .. ■■■* . .

I
1

O
. y

■ > 
y Idem.... . . . . . . . . . Sarampión................................ .

vuvar, ío.
Ave María, 47. 
Hospital Provincial. 
Armengol, 3. 
Hospital Provincial. 
Hileras, 12.

Mamerta Mora •••••• • • • • • 57 y y Casada................ Erisipela.....................  ..............................
María García........................ . . . . . . . 24 y y Idem................ Albuminuria puerperal.............................
GregoriaLópez.. ••••••<......... . ..••••• 37 y y Soltera................. Tuberculosis................................................
Josefa Lucas. . . . . . .  ....... . . . . . . . 64 y y Viuda................... Bronquitis............................, ................
Isabel Tibau . . .  • . .  . • 1 6 1 y Párvulo................. Idem ............................................................ Torrijos, 18.

Hospital Provincial. 
Alamillo, 3. 
Corredera baja, 32. 
Esgrima, 5.
Hospital Provincial.

Serapia Caballero . • 77
1

y y Viuda......... . Idem............................................................
Leonor González •••«• •«••• » • •• y y Párvulo................. Enfisema pulmonar....................................
Isabel Lorente » . . .  •• • •• 49 y y Viuda.................... Pneumonía. ................................................
Carmen Gayo •• •••• •• •• • . . . . . . 1 y y Párvulo......... . Broncopneumonía................... ............... ...
Asunción Salinas ....................................... 5 :$• y Casada... .«««>&*«. Pneumonía................................................
María Cruz García....................... ... .
Segunda Visi6r*».~«. . . . . . . . . . . . . '  »--». . . . . . . . . . . . .
Petra Gómez. . . . . . . . . .  v« • ••.•. . . . . . . . » . . . . . . . .

Feto femenino.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  «r. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

76
75
>

V >
y

y
> i ;-
y
y

• y -

y
. ■■■.■

...  2
y

: y ■

Víuda. . . . . . . . . . .
Idem.... . . « y « . y . .
Párvulo... . . . . . . .

y
y

Periton itis...........................  .................
Infarto prostético.«
Sin diagnóstico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

y
y

Salitre, 12.
Hospital Provincial. 
Montera, 3.
Amor de Dios, 21. 
Cervantes, 38.

Idem................................. . . i  • • .... y y y y * Villalar, 7.
1

M e s u m e n  p o r  o a u s a s  d o  l a s  d e f u n o i o n e s .
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I Madrid 17 de Mayo de 1900.aai Sl Dir«eto? general, Dr¿ F. di Corte|m h ,

m S® ha adoptado esta clasificación atendiendo á la «colón administrativa que deba ejercitarse en d  régimen sanitario de la legislación vigente;; yea «st»iwntPMo. las >«farmada ¡ OSA***Pfaadasíca el grupo de infecciosas excluyan toda medida sanitaria con relación á lâ  personas y á las cosas de su uso; asi oomro las del gruño de InfecteiéOontaŜ <B3HLs la n
m ®I#sutar las disposiciones establecidas sobre aislamientos de las personas y deemie scion de la? materias contumaces y de las, habitación ̂  m los

m la  esta casilla se consignará* las defunciones ocurridas por accidente* homicidio» suicidio y cjecteionts de pena eapiteL
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E s ta d o s  r e la t iv o s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u to r iz a d a s  p o r  e l  A y u n ta m ie n t o  d e  esta  C o r t e  e n  e 1 d í a  1 7  M a y o  d e  1 9 0 9 ,

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
AfiQflS Meses. m a s ;

ESTAD® ENFERMEDADES DOMICILIOi

n fJrísnul© Peña................... 66 > p Viudo Pelagra............................................................. Hospital Provincial.
Príncipe de Vergara, 21. 
Salud, 15.

Casto Padrino....................................••.••.•*••• •••• 30 > > Casado.................. Viruela.......................................................... .
Angel García ...................... .................................. •••• 1 > > Párvulo. Idem................................................................
An£?el A0*udo ......................................................... . 1 6 p Idem .... . . . . . . . . . Tabes mesentérica........................................ Sombrerete, 4.
José ¡nartínez...• 49 p > Soltero............... . Tuberculosis........ ...................................... Hospital Provincial. 

Monteleón, 20."Rarndn A fi*ra. ......................................................... ... 50 p > Casado Cáncer................................. ...........................
74 > > Viudo...........  . . . . Insuficiencia valvular.......................... .. Hospital Nuestra Señora del Carmen. 

Hospital Provincial.
Barco, 39.

52 p p Soltero .................. Cardiopatía............. ....................................
Miguel Olías. 45 > > Casado .••••••«•. Bronquitis.....................................................
.Trian Pérez.......................................................... • 65 > p Idem .................... Idem............................................ ............. .. Fuencarral, 23.
Enrique R u iz ..................................*............. .. 1 6 * Párvulo.«•••••••• Idem.............................................. .................. Embajadores, 63. 

Antonio Grilo, 14.José Colmena....................... .......................&. p 2 > Idem ...................... Idem................................. •••*••••«•.........
Salustiano Bernardo. , ................................... .. 57 > p Casado.. Idem............................................. . . » ......... íf  ospital Provincial. 

Hortaleza, 65.rí-inÁfí fríi.rp.ía..................................................................... 58 p p Idem . . . .  . . . . . . Pneumonía........ . • . . . . ' ........ ; .................
Prmilín Olmedn.................................. . 68 » P i V iu do ........ . . . . . . idem . . ............................ ......... .................. Embajadores, 106. 

Bailen, 2.José Sáez ................................................... . . . . . . . . . . . . 3 6 p Párvulo. Cólico miserere. ........ ¿ . . . ...........
Jesús Pérez .......................... 44 > > Casado......... .. •©•» Apoplejía Cerebral......................................... Asilo de San Bernardino.
Francisco Monieur..................................................... 61

3
> p Soltero .............. . ídem. ........................... v . ........................ Raimundo Lulio, 8.

Juan Lago............••••................. ............... .. > p Párvulo ................ Meningitis............... .................. . Paseo Imperial, 7. 
San Blas, 3.Aurelio Rodríguez......................................................... 1 6 p Idem .... . . . . .  . . . Idem.......................... ................... ...................

Ricardo Gómez.......................................................... 3 p p Idem ..................... Idem ........ ................. .............. ...................... Abades, 20.
Eugenio Téllez.................................. . 1 > P ; Idem ............... . íd e m .......................................... .................. Mancebos, 10.
Antonio G arcía.......... .. 1 6 p : Idem ........••••• Idem....... j ......................... Rafael Calvo, 3.
Balbino Durana........................................................... 48 > p Casado . . . . . .  ... Heridas. ................................................ Conde de Barajas, 2 (judicial) 

San Mateo, 7 y 9.
Buenavista, 9.

Peto masculino....................................... ........... p > a p >
p p > > p
p > p p » Hospital Provincial.

Pacífico, 21.
Salud, 15.

)oña Yirgilia Domínguez.».............................. . 26 > p Casada.................. ínterlniteiite úérnieiósa . . . . . . . . . . . . . . . .
Luisa Perdomingo................................... . > 5 > Párvulo............. V iruéla....................... . < > . . . . . . . . . . . . .
Josefa Castaño...................... ....... ............................. 25 > p Soltera.... .  ¿ . . . . . Idem ' • •..'• • • •••..••••.•............. Hospital Provincial. 

Madera  ̂alta, 30.
Don Felipe,‘8. 
Pelayo, 71.
Madera*, 49.

■ Aon 93;

Julia Bonilla............................................................. > 3 p Párvulo... . . . . . . . Broiinuitis.. . . . . . . .  . . . .  . . .
Manuela Góméz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 6 > Idem . . . o * . . . . . . . Id em .............................

67 > p Pfl ATI ifol A TI 1 á

Josefa Rodríguez.................. ............ ...................... 32 > > Soltera............ .. Idem......... ................... !........ ..........................
65 > V l D f í f l Idem. ( ( . . . !« . .  « • • • . . . ' « » . . . . . .  . . i  • . • .

María Cruz González.. . . ....................... .................... 64 >

w
»

V 1 U u C b  • • • « • • • • • • *

Idem ..................... Idem......... *.................. ....

U S U ,  /C c>.

Magallanes, 16. 
Zaragoza, 13.
Dos Amigos, 6. 
Palma, 31.
Hospital Provincial. 
Santa Isabel, 38.

Luz Navarro.......... ....................... ............ .................... 3 p > Párvulo. . • • • • • • • • Gastroentéritis........................... ...................
Angela Diez........ ................ ................................... 1 > > Idem........... .. Meningitis.. . . . . .  ..............................
Faustina León ......................................................................................................................... 1 6 » Idem ...................... Eclamnsia. ....................................
Jerónima Carrasco ............................................. ...................................... 85 p p Viuda................... .... Senectud. .......................................................
Natividad Rodríguez..........« . . . . ........... •........ .... 3 6 p Párvulo............................. Sin diagnóstico . . . . .  .  ....................................................

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 18 de Mayo de 1900. =E 1  Director general, Dr. F. de Cortejarena.

d n u á v u i s s s  ctob* «¡«Jteltwss ta «lré¿im«n sanitaria) d« la l«e!slael<Ski Tiganta; j  @ 0 esta sentid#, las entormadidas tas
dcHaentor las f  saaitarxa>eon ralaaidn á las personas y álas cosas da su uso; así eow» tes dal drupo de iniaaíé-aontagteBidl! <iaipM8a*i la ífaeáild*  ̂

á  S *lsI*taiasÍ 0 ,d« personas y desinfección dte las malarias contumaces j  da las habiíaaíents U  kg 
u ,  &» «¡ta casilla sa aomsigfcaráa las dafuntolenaK «anfcridas po« aaeádenta. konieldio. suicidio y  efesudionaC da paita ahpltal.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b ie r n o  c iv il d e  la  p ro v in c ia  

d e  P o n te v e d r a .

Incoado el expedienta justificativo para acreditar la au
sencia de Andrés González García, del Ayuntamiento de Si- 
lleda, cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado pa

radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil Cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de <Jue suñ'érmanp José pueda acreditar la ausencia dé 
aquél y  producir á favor de? éste la excepción que establece el 
artículo 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 4 de Abril de 1900.=E1 Gobernador, Juan Mé- 
néndez Pidal.

Sitias q u e  s e  c i ta n .

Edad veinticinco años, estatura regular, pelo castaño, 
ojos azules, cara regular, nariz íiem , color bueno, señas par
ticulares ninguna. ‘ -

Incoado el texpe^ienté justificativo para acireditár laíau-  ̂
sencia de Manuel González Gonfeálefe, del Ayqntamientó de 
Silleda, cuyas; señás personales se c^presanr á continuación,

*el erial se* aüséntó pasa fie diez añoé y se ¿allá en ignorado 
'paradero,'encango y ruego á podas láls Autoridades y  deiaás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierho Civil cnanto les cim'sté.;róerch;.'!db sti rési'déiiciá^ 
el fin de que su padre Tomás González Alvarez pueda acredi* 
tar la ausencia de aquél y producir á favor de su hijo Mar
celino la excepción que establece el art. 69 del reglamento de 
la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 4 de Abril de 1900.==E1 Gobernador, Juan Me- 
néndez Pidal.
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Señas que se citan.

Edad veintiséis años, estatura regular, pelo negro, ojos 
castaños, cara regular, nariz ídem, color bueno, señas parti
culares ninguna.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Manuel Fondevila Otero, del Ayuntamiento de Silleda, 
•cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual 
se ausentó pasa de diez años y se hallan en ignorado parade
ro, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su hermano Marcelino pueda acreditar la ausencia de 
aquél y producir á favor de éste la excepción que establece el 
artículo 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 4 de Abril de 1900.=E1 Gobernador, Juan Me
néndez Pidal.

Señas que se citan.

Edad veinte años, estatura regular, pelo negro, ojos ídem, 
cara redonda, nariz regular, color bueno, señas particulares 
ninguna.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Manuel Gil Ferreiro, del Ayuntamiento de Silleda, 
cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual 
Be ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, 
encargo y ruego á todas las Autoridades y  demás personas 
que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su hijo José Gil Souto pueda acreditar la ausencia de 
aquél y producir á favor de éste la excepción que establece el 
artículo 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 4 de Abril de 1900.=E l Gobernador. Juan Me
néndez Pidal.

Señas que se citan.

JEdad cincuenta y cinco años, estatura regular, pelo cas
taño, ojos ídem, cara larga, nariz regular, color bueno, señas 
particulares ninguna.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de José Dobarro, del Ayuntamiento de Silleda, cuyas 
señas personales se expresan á continuación, el cual se ausen
tó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, encar
go y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de 
él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil 
cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su 
hijo Eugenio pueda acreditar la ausencia de aquél y producir 
á favor de éste la excepción que establece el art. 69 del regla
mento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 6 de Abril de 1900.=E1 Gobernador, Juan Me
néndez Pidal.

Señas que se citan.
Edad cincuenta y seis años, estatura regular, pelo casta

ño, ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno, señas 
particulares ninguna.

v - i ■ ■ !

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Ramón Montouto Freán, del Ayuntamiento de Silleda, 
cuyas señas personales se expresan a continuación, el cual se 
ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, 
encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su madre Francisca Freán pueda acreditar la ausencia de 
aquél y producir á favor de su hijo Casimiro la excepción 
que establece el art. 69 del reglamento de la ley de Recluta
miento.

Pontevedra 6 de Abril de 1900.=E1 Gobernador, Juan Me
néndez Pidal.

Señas que se citan.

Edad treinta años, estatura regular, pelo castaño, ojos 
ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno, señas particula
res ninguna.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Teodoro Peóu Malvar, del Ayuntamiento de Ponteve- 

t dra, cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado pa
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participará este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su madre Dolores Malvar Valladares pueda acre
ditar la ausencia de aquél y producir á favor de su otro hijo 
la excepción que establece el art. 69 del reglamento <Je la ley 
de Reclutamiento.

Pontevedra 6 de Abril dé 190O.=E1 Gobernador, Juan Me
néndez Pidal.

Señas que se citan.

Edad veintiocho años, estatura^regular, pelo negro, ojos 
castaños, cara regular, nariz ídem, color trigueño, señas par
ticulares ninguna.

Delegacióa de  Hacienda de la provincia 
de Huelva.

Ignorándose el domicilio actual de D. Victoriano Díaz 
Moreno, vecino que fué dé Minas de Riotinto, y después dé 
Nerva, de esta provincia, se le cita por medio del presenté 
anuncio, á fin de comunicarle por esta Delegación la resolu
ción recaída en el expediente formado contra el mismo por 
defraudación á la contribución industrial] dándole el plazo 
máximo de treinta días, é  contar desde la publicación del 
presente, para que por sí, ó por medio de representante au
torizado en forma, pueda recibir 1«̂  notificación á que ^  
alude.

Huelva 16 de Mayo de 1900.== El Delegado de Hacienda, 
Leopoldo Antón. 1673—M

A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

D E P O S I T A R Í A  D E  F O N D O S  M U N I C I P A L E S  

Primer trimestre de 1 9 0 0 .

Cuenta del primer trimestre del afio económico de 1900, qu© rinde el Depositario que suscribidle las operaciones 
de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, A saber:

PR IM ER A P A R T E .— Cuenta de Caja.

METÁLICO P A P E L

Pesetas. Pesetas.

Existencia en mi noder en fin del trimestre anterior........................ 2.810.754*95
9.305.406*87

5.784.949*78
260.305*68Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................................

Carao..................................................... .................. 12.116.161‘82 

8.879.382*95 i

6.045.255*46

140.709Data ñor na^os verificados en iemal trimestre....................................

Existencia en mi noder nara el trimestre nue sienie......................... 3.236.828*87 5.904.546*46

SE G U N D A  PA R TE . —  Cuenta por conceptos.

I N G B E S O S

SALDO
del trimestre anterior 

por operaciones 
realizadas.

OPERACIONES (
realizadas 

en este trimestre.
*

TOTAL
ie las operaciones Ixaaí® 

este trimestre»

Pesetas,

1 Propios.................. ....................................................................
2 Montes.................... ............ ......................................................
3 Impuestos............................................ ................................
4 Beneficencia........... ................................................... .
5 Instrucción pública............................................ ............ .........
6 Corrección pública ........ ..... . ...................................  * . . . . .
7 Extraordinarios.................................. ..................................
8 Resultas.. . . .  ................. .....................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit. . . . . . . . . . . .  . * . . . . . . . .

10 Reintegros de pagos indebidos...................................... .
11 Minoración de gastos por reintegros.............................. .
12 Movimiento de fondos...........................................................
13 Créditos extraordinarios.................................. *......................
14 Ampliación del presupuesto ordinario...................................
15 Idem de fondos especiales...................... ..................................
16 Fondos especiales.......................................................................

»
>

>
»

>

*

>
>

2.073.938 42 

736.816‘53

494/762*33
45.892*14

»

19.310*93
1.743.808*56
6.368.866*54

2.250
6.145*45

»

155.773*61
2.397*54

466.199*77

494.762*33
45.892*14

>

19.310*93
1.748.808*56
6.368.866*54

2.250
6.145*45

»

2.229.71 2*03 
2.3*97*54 

1.203.016*30

Cargo............................................................... 2.810.754*95 9.305.406*87 12.116 ,.161*82

F A G O S
1 Gastos del Ayuntamiento .........................................................
2 Policía de seguridad.................. .............................................
3 Policía urbana y r u r a l . .....................................................
4 Instrucción pública....................................................................
5 Beneficencia............................. ................................................
6 Obras públicas...........................................................................

'1 Corrección pública.....................................................................
8 Montes........................................................................................
9 Cargas.........................................................................................

10 Obras de nueva construcción...................................................
11 Imprevistos................................................................................
12 Resultas................................................................................... .
13 Devoluciones de ingresos indebidos.................. .....................
14 Movimiento de fondos......... .......................................................
15 Créditos extraordinarios........................................... .............
16 Ampliación del presupuesto ordinario...................................
17 Idem de fondos especiales. ......................................................
18 Fondos especiales.......................................................................

>
>
>
>
»
&
i
>
»

>
>
»

>

>
>

214.945*89
209.489*60
330.239*87
128.302*42
126.763*99
270.189*04
90.000

4.873.665*43
42.846*26
4.667*97

4.692*16

2.229.712* 03 
2.39rV54 

351.42,0*75

214.945*89
209.489*60
330.239*87
128.302*42
126.763*99
270.189*04
90.000

' 4.873.665*43 
42.846*26 
4.667*97

4.692*16
>
»

2.229.712*03
2.397*54

351.420*75

Data................................................................. » 8.879/332*95 8.879.332*95
•

P A P E L

INGRESOS
1 Fondos especiales.................. ...... ... .......... 5.784.949*78 260.305*68 6.045.255*46

PAGOS
1 Fondos especiales............................. .......................................... > j 140.709 140.709

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros da la Depositaría de mi cargo y con los documenta® 
que en su día se uniráná la cuenta generaY definitiva del ejercicio.

En Madrid á 10 de Abril dé 1900.=El Depositario, Andrés Rosendo.

CONTADURÍA DE FONDOR MUNICIPALES

i
i Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforma con los asientos de los libros de esta Contaduría de xl! cargo#) 
» En Madrid á 14 de Abril de 190Q.^E1 Contador, Rafael S;alaya.=V.° B.°=E1 Alcalde, V. Q, gancho.
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A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

A Ñ O  D E  1 9 0 0  PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA VILLA Contaduría general.— Negociado de Contabilidad.
Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado presupuesto hasta fin del mes de Febrero de 1900.

I N G R E S O S

CAPÍTULOS

D E B E H A B E R S A L D O S

Créditos 

presupuestos  

para 1900.

Pesetas.

Devoluciones.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

RECAUDACIC

Hasta fltí 
del mes de Enero 

de 19(0.

Pesetas.

OBTENIDA

En el mes 
de Febrero de 1900.

Pesetas.

TOTAL

PeHtas.

DEUDORES

Ingresos 
por reaiiiar.

Pesetas£

ACREEDORKf

Exceso de ingresos 
sobre 

los presupuesto*»

Pesetas.

1.°—Propios.............. ............... ................ ............ 2.110*30 > 2.110*30 y y » 2.110*30 »

1.°—Montes........................ *................................... 8.000 > 8.000 > > » 8.000 >

8.°— Impuestos................................. * .................... 2.924.143*10 617*40 2.924.760*50 134.033*76 172.056*74 306.090*50 2.618.670 y

4.°— Beneficencia........ ...... ................................. . 327.660*76 y 327.660*76 » 20.260*76 20.260t76 307.400 y

5.°— Instrucción publica > i » y > y y >

Corrección publica. ••»•••••****••••*••»•••»••• 254*50 > 254*50 y y y 254*50 >

7.°—Extraordinarios..................................... . 933.885*94 744*91 934.630*85 5.632*84 4.954*01 10.586*85 924.044 >

8.°— Resultas...... .................................................... 54.79954 > 54.799*54 1.642.630*45 57.881*68 1.700.512*13 > 1.645.712*58

9.°—Recursos legales para cubrir el déficit.............. 27.067.638*67 360*82 27.067.999*49 2.009.290*03 2.006.181*88 4.015.471*91 23.052.527*58 >

10.°—Reintegros,................................... .................. 182.067*12 y 182.067*12 » 2.250 2.250 179.817*12 >

31.500.559*93 1.723*13 31.502.283*06 3.791.587*08 2.263.585*07 6.055.172*15 27.092.823*50, 1.645.712*59

P A G O S

CAPÍTULOS

D E B E H A B E R é Á i u b o

Créditos
' PAGOS EJECUTADOS

TOTAL

Pesetas.

Créditos
presupuestos 

para 1900.

Pesetas.

Aumento
por

transferencia.

Pesetas.

Reintegros.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

A G R E H D O R

transferidos»

Pesetas.

Hasta fin 
del mes de Enero 

de 1900.
Pesetas.

En el mes 
de Febrero de 19C0.

Pesetas,

Resto del crédito 

presupuesto*

Pesetas.

y 75 916*04 35 028*29 110 944*33 1.263.188

1.411.936

y p 1.263.188

1.411.936

1 152 243

f.°—Policía de Seguridad............................ y

#t/é€71U vrx

5.913 96.347*36

JLivi v J. J. t/U

102.260*36 y y 1309.675*64

8.°— Policía Urbana y Rural......................... > 51.812*44 138.848*80 190.661*24 2.955.138*14 y y 2.955.138*14 2.764.476*90

4 .°— Instrucción pública.............................. > 63.017*15 63.017*15 1.172.780 y » 1.172.780 1.109.762*85

6.°—Beneficencia......................................... y 7.912*49 46.536*40 54.448*89 901.324*30 » y 901.324*30 846.875*41

6.°—Obras públicas.............. ....................... > 41.035*13 61.204*44 102.239*57 2.188.011*25 y » 2.188.011*25 2.085.771*68

7.°—Corrección pública...........................*.. > 31.500 26.000 57.500 348.000 y > 348.000 290.500

8.°—Montes....................... ........................ > > > y > » y i »

9.°—Cargas................................................. > 1.832.815*97 1.307.582*64 3.140.398*61 19.832.956*41 » 4.494*61 19.887.451*02 16.697.052*41

10.°—Obras de nueva construcción................. y 272 15.076*49 15 348*49 1.122.658*09 > y 1.122*658*09 1.107.309*60

I I .0—Imprevistos.. . ........ ............................. > 548*75 2.441*75 2.990*50 188.720*40 > y 188.720*40 185.729*90

11.°—Resultas........... ................................... > > y : » 115.847*34 > y 115.847*34 115.847*34

Alteraciones por bajas en los créditos acorda
dos por la Junta municipal................ . y > y 1 > y y ■ » >

y 2.047.725*82 1.792.083*32 3.839.809*14 31.500.559*93 > 4.494*61 31.505.054*54 27.665.245*40

Balance de las operaciones de Ingresos ^Pagos.

•
DEBE H^-BER

OJAJL.DOS

Pesetas. Pesetas.

DEUDORES

Pesetas.

ACREEDORES

Pesetas.

/ Realizados.............................. . y 6.055.172*15 y , y

I n g r e s o s . < Devueltos.............. ........... 1.723*13 y y y

\ Líquidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > > y 6.053,449*02

/ Ejecutados......................... 3.839.809*14 > > y '
Pagos.. ¿. . . . . . . . .  < Reintegrados........ . > 4.494*61 y

\ Líqu idos...,....................... . f y 3.835.314*53 y

Existencia m  Tesorería..................................... . 2.218.134*49 y 2.218.134*49 y

6.059.666*76 6.059.666*76 6.053.449*02 6.053.449*02

Madrid 28 de Febrero de 1900, El Contador, Rafael Sabaya.
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A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .

P r e s i d e n c i a ,
Los tenedores de carpetas representativas de intereses y obligaciones amortizadas de las diferentes clases de Deuda municipal expresadas á continuación, pueden presentarse en la Tesorería de Villa los dias4 qUe se señalan, de doce á dos de la tarde, para hacer A ctiv o  el Importe de dichas carpetas.

INTERESES

Día 22 de Mayo.
Empréstito dfj 1868: Carpetas números 1.298 á 1.498 de la anualidad vencida en 1.° de Enero de 1900. (Cupón núm. 31.)

Día 23*
Empréstito do 1868: Carpetas números 1.499 á 1.598 del m is me*.

VENCIMIENTO Y CUPÓN—“AMORTIZACIÓN

Día 23,
Empréstito de 1861: Carpeta núntÍ7 50 de obligaciones amortizadas en el sorteo de Enero de 190».Empréstito de 1868: Carpetas números 514 á 522 de obligaciones amortizadas con reembolso en el sorteo de Juliode 1899.Obligaciones por resultas: Carpeta núm. 47 de obligaciones amortizadas en el sorteo de Diciembre de 1899.Madrid 19 de Mayo de 1900. =E1 Alcalde Presidente, Manuel Allenáesalazar.

Secretaria,
El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por su decreto fecha 12 del actual, ha tenido á bien acordar se abra por segunda vez  concurso público, por término de diez días, á contar desde la publicación de este anuncio en el Diario oficial de Avisos, y  durante cuyo término se admitirán proposiciones de los propietarios de finess enclavadas en la demarcación del distrito de la Universidad, cuyo arriendo crean conveniente ofrecer para la instalación de las oficinas del Juzgado municipal del expresado distrito, á cuyas proposiciones ha de acompañarse - el plano de la planta ó plantas ofrecidas, fijación del precio, que no ha de exceder de 1.500 pesetas anuales, y cuantas condiciones estime oportunas el proponente; advirtiendo que el j tiempo de duración del arriendo será el de cuatro años. IEl Excmo. Ayuntamiento, previo informe del Arquitecto municipal respectivo y del Sr. Juez municipal del distrito, podrá aceptar la propuesta más ventajosa; © desechar todas las presentadas si no las estimara convenientes sin que en en uno ni en otro caso haya derecho por parte de los propietarios á reclamación de ningún género.Lo que se anuncia al público, á fin de que puedan presentarse por los particulares á quienes conviniere las proposiciones ás arriendo de locales en esta Secretaría durante el término señalado.Madrid 19 de Mayo de.l900.=El Secretario, Francisco IRu&no.

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el 5 del actual, se ha servido acordar que la vía pública de esta capital conocida con el nombre de calle de la Sartén, se denomine enlo sucesivo de Navas de TOlosa, ;Lo que se participa ál público para su conocimiento.Madrid 19 de Mayo de 1900.=E1 Secretario, Francisco E nano. .

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C ó m p e t a .
A la s doce de la  m añana del día que h aga  trein ta , co n ta 

dos desde la  in serción  da éste  anu ncio  en la  G a c e ta  d e  M a
d r id  y Boletín oficial de esta  provincia , se celebrará por el 
A yu n ta m ien to , en el sa lón  de sesiones, el acto  de a d ju d ica 
ción  da concurso para la  adq uisición  de u n  reloj público, que 
habrá de -colccarse en la ítor-re de esta  ú n ica  ig le s ia  p arro- 
q u ia b  báj(.vel tipo m áxim o de 3.000 pesetas, y  bajo la s c o n d icion es del p liego  que se an u n cia  á continuación:
Pliego d-e ̂ condiciones. pa*a él: concurso de adquisición, de un relojpúblico en esta villa, redactado por el Ayuntamiento en sesiónordinaria dd día 5 del actual,

1.a saca á concurso, en  virtud á lo dispuesto en el artículo 39 de la instrucción de Contratación de servicios provinciales y mumícipeles, fecha 26 de Abril último, la adquisición de xm reloj público, que habrá de colocarse en la torre *de la iglesia parroquial;
2.a El plazo ¡para la presentación de proposiciones em pegará el día en que aparezca ingerto el anuncio de concurso en  la  Gaceta d e  M adrid y  Dcletín oficial de la  p rovincia  y  terminará á las doce menos cuarto del día que haga trein ta  de dicha inserción^en el último publicado. _
8 a A las solicitudes para el concurso acompañarán documentos que acrediten haber constituido en la Uaja municipal un depósito dei:§ por 100 deiS 000 pesetas, como garantía del servicio y perjuicios que puedan originarse al Ayuntamiento. j
4.a Adjudícaáo ei .concurso, m  devolverán sus depósitos á todos aquellos que n© resulten\&graciados. y se retendrá la del conitísionario h&séa tanto ¿umpla las condiciones 5.a, 

6.* y 9.a f
5.a fíl jíeloj objeto de! concurso constará de treinta horas de cuerda; en la sonería, su  función será de horajs y cuartos, con repetición de las primeras; lá ruad® imperial de 31 centímetros de diámetro; el rodaje de¡hron©é de primera calidad; péndola de compensación; ascapéSdécierna medió cilindrica; esfera de hierro esmaltado, áe un metro d& diámetro y cuerdas metálicas. I l
6 .a El que resulte agraeíadd en el concurso tendrá la obligación de colocar el reloj y dejarlo funcionando en su lugar respectivo, siendo responsable de su buena marcha por espacio de un mes. ;
7.a El precio por que quede adjudicado el concursó sé abonará de los fondos municipales á los treinta días de estar el reloj en funciones y á satisfacción del Ayuntamiento.
8 .a El tipo máximo para el concurso será de 3.000 pesetas como valor del reloj y gastos que puedan originarse hás- ta su instalación.
9sá El agraciado en el concurso satisfaré los derechos de

r  7  p liego de condiciones en la  G a c e ta  dey l i s t í n  oficial de esta provincia.Dóm^eta (Málaga) 10 de Mayo de 1900.=José Maldonado.
Modelo de proposición,

D, N. N., vecino d e    según cédula personal núm   1fcláse   enterado del anuncio y pliego de condiciones parala adquisición por concurso de un reloj público, que habrá de colocarse en la torre de la iglesia parroquial, se compromete á llevar á cabo este servicio, facilitando á la Corporación municipal dicho reloj, con sujeción estricta á dicho pliego, por la cantidad d e  (Se adyierte que será desechada toda propuesta en que no se exprese la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra.)
(Fecha y firma del proponente.) —S

Alcaldía constitucional de El Franco.
D. Eugenio Bedia Sierra, Alcalde constitucional de El Franco.Hago saber que á los efectos del art. 69 del reglamento de 28 de Diciembre de 1896 para la ejecución de la ley de Reclutamiento vigente, y á instancia de Doña Constancia Canel, madre del mozo José Monteavaro y Canel, interesado en el reemplazo último de 1899, se ha instruido el oportuno expediente. por separado, para justificar la ausencia por más de diez años, en ignorado paradero, de su hermano José Manuel Monteavaro y Canel, cuyas señas al marcharse eran las siguientes: estatura proporcionada á la edad, pelo negro, ojos ídein, nariz regular, boca ídem, color bueno, y veintinueve añOs d8 edad en la actualidad.Por tanto, ruego á todas las Autoridades que tengan conocimiento del paradero del mencionado ausente, lo pongan en el de esta Alcaldía á los expresados fines.La Caridad 15 de Enero de 1900.=Eugenio Bedia.

A lcaldía constitucional de Grado.
En expediente instruido por ei Ayuaí: a ' ent ) r  i pre- sid ncia, á instanc a de Balbmo Fernán i 53 y Fer 1 1 iez, hijo de Ramón y Agustina, de esta villa, da cjaíormi i i a lo dispuesto en el art. 69 del reglamento para la e je  ación ce l a  vigente ley de Reclutamiento, la Corporac ón, en sesión de 24 del actual, acordó haber motivos suficientes para declarar la ausencia en ignorado paradero de José Joaquín y José Francisco Fernández y Fernández, y de esta villa, hermanos del mozo interesado, quienes se ausentaron de esta localidad j hace más de diez anos, creyéndose embarcaron hacia las j Américas. jLo que se publica por medio de este edicto, exhortando á j  cuantos puedan tener noticias del paradero de los ausentes, ; lo pongan en conocimiento de este Alcaldía. iGrado 24 de Marzo de 1900.=José María Areces.

En expediente instruido por el Ayuntamiento de mi presidencia, á instancia de María Alvarez Coalla, vecina de Vi- llamarín, de este Concejo, de conformidad á lo dispuesto en el art. 69 del reglamento para la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento, la Corporación, en sesión de 24 del actual, acordó haber motivos suficientes para declarar la ausencia en ignorado paradero de Félix y José Fernández Alvarez de dicha parroquia* hermanos del mozh Adolfo, quienes se ausentaron de esta localidad hace más de diez añoé, creyéndose embarcaron hacia las Américas.Lo que se publica por medio de este edicto, exhortando á cuantos puedan tener noticias del paradero de los ansentes lo pongan en conocimiento de esta Alcaldía.Grado 24 dé Marzo de 1900.= José María Areces.

En expediente instruido por el Ayuntamiento de mi presidencia, á instancia de José Ramón Menéndez Díaz, vecino de Villamarín, en este Concejo, en conformidad á lo dispuesto en el art. 69 del reglamento para la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento, la Corporación, en sesión del 24 del actual acordó haber motivos suficientes para declarar la ausencia en ignorado paradero de Tomás Menéndez Alvarez, de dicha parroquia, hermano del mozo José, quien se ausentó de esta localidad hace más de diez años, creyéndose embarcó hacia las Américas.Lo que se publica por medio de este edicto, exhortando á cuantos puedan tener noticia del paradero del ausente lo pongan en conocimiento de esta Alcaldía.Grado 24 de Marzo de 1900.=José María Areces.

En expediente instruido por el Ayuntamiento de mi presidencia á instancia de Dionisio Fernández Morón, vecino de Bascones, en este Concejo, en conformidad á lo dispuesto en el art. 69 del reglamento para la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento, la Corporación, en sésión de 24 del actual, acordó haber motivos suficientes para declarar la ausencia en ignorado paradero de Joséy Emilio Fernández y Fernández, de dicha parroquia, hermanos del mozo Manuel^ quienes se ausentaron de esta localidad hace más de diez años, creyéndose embarcaron hacia las Américas.Lo que se publica por medio de este edicto, exhortando á cuantos puedan tener noticias del paradero de los ausentes lo pongan en conocimiento da esta Alcaldía.Grado 24 de Marzo de 1900. =  José María Areces.

En expediente instruido por el Ayuntamiento de mi presidencia, á instancia de Rufino Menéndez Martínez, hijo de José y Teresa, de Rañeces, en este Concejo, de conformidad á lo dispuesto en el art. 69 del reglamento para la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento, la Corporación, en sesión de 24 del actual, acordó haber motivos suficientes para declarar la ausencia en ignorado paradero de Manuel y Rafael Menéndez Martínez, de dicha parroquia, hermanos del interesado mozo, quienes se ausentaron de esta localidad hace más de diez años, creyéndose embarcaron hacia las Américas.Lo que se publica por medio de éste edicto, exhortando á cuantos puedan tener noticias, del paradero de los ausentes lo pongan en conocimiento de esta Alcaldía.Grado 24 de Marzo de 1900,^=José María Areces.

En expediente instruí lo por el Ayuntamiento de mi pre- | sidenejí/á instancia de Domingo Fernández Lípez, vecino de Rodales, en este Conc jo, en conformidad á lo dispuesto

en el art. 69 del reglamento para la ejecución de la vigente* ley de Reclutamiento, la Corporación, en sesión de 24 del actual, acordó haber motivos suficientes para declarar la ausencia en ignorado paradero de Manuel Fernández Suárez, natural y vecino de este Concejo, hermano del mozo Joaquín Fernández García, quien se ausentó de esta localidad hace más de veinte años, creyéndose embarcó hacia las Américas.Lo que se publica por medio de este edicto, exhortándose á cuantos puedan tener noticias del paradero del ausente lo pongan en conocimiento de esta Alcaldía.Grado 24 de Marzo de 1900.=José María Areces.
*  -

Alcaldía constitucional de Jumilla.
D. Eustaquio Guardiola Jiménez, Alcalde constitucional de esta villa.Hago saber que el día 22 de Janio próximo, á las once de su mañana, tendrá lugar en estas Casas Consistoriales, bajo mi presidencia ó quien haga mis veces, y con asistencia de un Concejal, la subasta para la construcción de un Mercado público de hierro y mampostería con destino á la venta de carnes, pescados, frutas, hortalizas y demás artículos de p rimera necesidad, bajo el tipo de 148 985 pesetas 77 éntimos á que asciende el presupuesto de dichas obras, y con sujeción á las siguientes condiciones:

1.a La subasta para la construcción de una plaza Mercado de hierro y mampostería que se proyecta, constará de un solo remetí, que tendrá lugar en el día y hora que se designa en el anuncio.
2.a Servirá de tipo para la subastada cantidad de 148.985 pesetas y 77 céntimos á que asciende el presupuesto de contrata de aquellas obras, no admitiéndose proposición alguna que no cubra dicho tipo ó lo mejore.
3 .a Para interesarse en la subasta es requisito indispensable consignar en la Caja general de Depósitos, en sus su cursales ó en la del Ayuntamiento contratante, el 5 por 10$ sobre el importe del presupuesto de la obra.El depósito podrá hacerse en metálico ó en efectos públicos, regulándose éstos por el precio de cotización oficial ei día 

en  que se constituya el depósito, aplicándose á éstos lo prevenido en los artículos 13 y 14 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.
4.a Los pagos de las obras de construcción del Mercado ó importe del remate, se verificarán en la forma siguiente: 30.000 pesetas cuando tenga lugar la recepción provisional de las mismas, y el resto de la cantidad en que se adjudique la subasta se satisfará en 10 anualidades y plazos iguales, en el mes de Abril de cada año.
5.a Asimismo se obliga el Ayuntamiento á satisfacer puntualmente en el mes de Abril de cada año el importe del plazo correspondiente.
6.a Se verificarán mediciones parciales de las obras ejecutadas cada tres meses, citándose al contratista y al Arquitecto para que presencie y auxilie la operación. Las relacio-[ nes valoradas se harán con arreglo á los precios cc r."puestos j por unidad de volumen, superficie ó línea, kilogramos por cantidad alzada. Estas relaciones no tendrán otro carácter que el de provisionales, quedando sujetos alas rectificaciones y variaciones que sea necesario introducir en ellas á consecuencia de los resultados que arrojen la medición y valoración final de los trabajos, no suponiendo, por tanto, aprobación de las obras que en ellas se consignen.

1 7 .a La medición final será después de terminadas Tas obras que son objeto de la subasta, con precisa asistencia del Arquitecto Director de las mismas y del contratista ó persona competentemente autorizada por él.
8.a En el acta que se extienda al verificarse la medición*, final y recepción provisional, así como también en cuantos- documentos se acompañen á la misma, deberá aparecer In conformidad del contratista, entregándose al mismo c autorizada de ella.
9.a La liquidación definitiva se hará en vista de la medi- : ción general, acompañando los documentos que justifiquená esta última en el acto de la recepción provisional.
10. El contratista dara por terminadas todas las obras que comprende la construcción y decoración del edificio mercado, objeto de la subasta, en el plazo de nueve meses, á contar desde el día en que se otorgue la escritura del contrato, procediéndose, una vez terminadas las obras, al más escrupuloso reconocimiento de todas ellas, para lo cual se tendrán presentes las condiciones consignadas en sus pliegos respectivos y las demás que estén representadas en el proyecto aprobado. Si estuviesen todos conformes con ellas, se extenderá el acta que así lo exprese, que será aprobada y firmada por la Comisión especial nombrada por el Ayuntamiento, Arquitecto Director de las obras y por el contratista, empezando desde dicha fecha el plazo de garantía que ha  de transcurrir á la recepción definitiva de las obras.
11. La recepción definitiva se hará pasados que sean ocho meses de la provisional; durante este plazo, el contratista será responsable de cuantos defectos ó vicios se manifiesten en laí construcción, quedando á su cargo la conservación y repara- 

j ción de las obras. El acto de la recepción definitiva se veri- 
i ficará de modo análogo y en iguales condiciones que la provisional. Recibidas que sean las obras se hará entrega al contratista de la fianza que tenía en depósito, quedando exento de toda responsabilidad, ó en caso contrarióse retardará la recepción y entrega de la fianza que tenía en depósito hasta  que el contratista haya cumplido con la obligación que contrae de entregar las obras en perfecto estado de conservación.

12. Si no habiendo causa mayor que lo motive y justifique las obras no quedaran terminadas en el plazo de nueve meses, el contratista abonara cOmo multa al Ay untar® ento la cantidad de 25 pesetas por cada día que retrase su cumplimiento. ?
13. Este pliego de condiciones, las facultativas, presupuesto y planos de la obra del mercado, son la base del contrato, á las que deberá prestar su conformidad el contratista, y una vez firmadas, obrarán en poder de la Administración, siendo obligación de aquél proveerse de una copia exacta de todos los documentos, que autorizará el Director facultativo de lá obra; pero entendiéndose que todos los gastos que se originen serán de cuenta y á cargo del contratista,,
14. Llegado el día del remate, en la primera medía hora de la señalada presentarán los lieitadores sus proposiciones en pliegos cerrados y con arreglo al modelo que se inserta al final, rubricando la cubierta y entregándolos al Sr. Presidente, que dispondrá se vayan numerando por el orden de pre-| mentación.

5 15. A  los referidos pliegos cerrados se acompaña á cüdula
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personal y el resguardo que acredite la entrega de la cantidad 
que, en concepto de depósito provisional, responda como ga
rantía del rematante en el acto de la subasta.

16. Una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse 
por ninguna causa ó motivo.

17. Pesada la media hora marcada para la entrega de los 
pliegos expresados, se procederá á la apertura y lectura de 
los mismos por el mismo orden de numeración con que fue
ron recibidos, tomando nota de las diferentes proposiciones 
por el Notario que designe la Corporación, el cual, con la ve
nia del Sr. Presidente, la publicará para la satisfacción de 
los interesados y concurrentes.

18. Serán desechadas cuantas proposiciones excedag á la 
cantidad importe del remate, así como también las que no es
tén redactadas con arreglo al modelo de proposiciones.

19. Si entre los pliegos admitidos hubiere dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre los autores una licitación verbal durante un plazo de 
diez minutos, pasados los cuales declarará el Presidente ter
minado e» acto, después de apercibir por tres veces á los lici- 
tadores; entendiéndose que si ninguno mejorase su proposi- 
ción ó todos la mejorasen en los mismos términos, se hará la 
adjudicación provisional del remate á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número más bajo ó entregado con anterio
ridad.

20. Terminado el acto del remate, se devolverán á los li- 
citadores los resguardos de sus respectivos depósitos, reser
vándose tan sólo el que corresponda al proponente en cuyo 
favor haya quedado adjudicada provisionalmente la cons
trucción, á fin de responder á sus compromisos contraídos, y 
perdiendo su importe si por su causa no se llevara á efecto.

21. Los licitadores que suscriban las proposiciones están 
oblicaños á hallarse presentes en el acto de la subasta para 
aceptar y firmar el acta que se extienda de la misma.

22. El remate no podrá causar sus efectos hasta que ob
tenga la aprobación de la Corporación municipal, sin cuyo 
requisito no podrá el contratista empezar obra alguna bajo 
ningún pretexto.

23. Este contrato se elevará á escritura pública en el tér
mino de quince días, siguientes al de la adjudicación defini
tiva del remate, ante Notario designado por el Ayuntamien
to, debiendo preceder la constitución previa de la fianza defi
nitiva del 10 por 10Q del presupuesto. Serán de cuenta del re
matante los gastos que se ocasionen en este expediente, otor
gamiento de escritura é inserción de edictos y pliegos de con
diciones en el Boletín oficial y G ace ta  de M adrid.

24. Si el rematante no otorgase escritura en los términos 
que marca antes expresados, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio suyo, perdiendo el previo depósito, y siendo 
además'responsable con sus bienes á los mayores gastos que 
su falta pueda ocasionar.

25. Cualquier duda que en la interpretación de las condi
ciones de este contrato le ocurriera al contratista, será acia-* 
rada y explicada en el acto por quien corresponda. Si aun así 
aquél no se conformase, se obliga á no emplear otros medios 
que los que con forma amistosa se le propongan, renuncian
do desde luego á todos sus fueros y privilegios personales.

26. Todas las responsabilidades en que incurra el contra
tista por cualquier falta de lo estipulado, se harán efectivas 
de su fianza y bienes por la vía de apremio y procedimiento 
administrativo de que habla la ley y reglamento de Contabi
lidad vigente.

27. Berán considerados como parte integrante del presen
te pliego de condiciones y presupuesto cuantas disposiciones 
contengan los Reales decretos y reglamentos que tratan de la 
contratación y ejecución de obras públicas.

28. Según se consigna en el resumen del presupuesto, la 
cantidad correspondiente á la dirección é inspección de las 
obras por el Arquitecto encargado por la Corporación muni
cipal, se halla éomprendida en el presupuesto de contrata, 
abonándose por el Ayuntamiento, y por cuenta del contra
tista, en dos plazos iguales, el primero al mes de hacerse el 
replanteo, y el segundo á los nueve meses de esta fecha.

29. Los honorarios devengados por el Arquitecto autor 
del proyecto por los trabajos de Memoria, planos, pliego de 
condiciones, presupuesto y sus copias, serán abonados por el 
Ayuntamiento independientemente, como asimismo los de 
expropiación de terrenos para el emplazamiento del mercado.

30. Este contrato tendrá lugar para el rematante á suerte 
y ventura, sin que por ninguna causa pueda pedir alteración 
de precio ni solicitar tampoco su rescisión, la cual única
mente podrá tener efecto por el motivo expresado en la con
dición 24.

CONDICIONES ADICIONALES

1.a El Letrado designado por la Corporación municipal 
para el bastanteo de poderes á que se refiere el art. 15 de la 
nueva instrucción de contratos, lo será D. José Guardiola 
Valero.

2.a El rematante se someterá á los Tribunales del domici
lio de esta Corporación que sean competentes para conocer 
en las cuestiones que puedan suscitarse.

3.a Que durante el plazo de quince días, concedido al ve
cindario para producir reclamaciones acerca de la construc
ción del mercado, no se ha presentado ninguna, á pesar de 
la publicidad que se díó al acuerdo del Ayuntamiento al pro
yectar dicha obra.

Jumilla 16 de Mayo de 1900. =  El Alcalde, Eustaquio 
Guardiola.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e    con cédula personal de   clase

número   enterado del anuncio inserto en la G a ce ta  de
Mai^ id d e  d e  de 1900, y de los pliegos de condicio
nes económico administrativas, facultativas y planos que se 
exigen para la adjudicación de las obras de construcción de 
un mercado en la villa de Jumilla, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de ..... (en letra).

(Fecha y firma del proponente.) —S

con feá its ie iov ia l d e  U favaa.

D. Diego Sánchez, Alcalde del Concejo de Navia, en la 
provincia de Oviedo.

Hace saber que á instancia de Hilari:*. García Coaña, pa
dre del mozo José Hilario García Arias, natural de esta villa, 
número 62 del alistamiento y 86 del sorteo para el reemplazo 
de 1896, se instruyó el oportuno expediente, en virtud de

cuyo resultado acordó el Ayuntamiento que existían motivos 
bastantes para suponer legalmente la ausencia por más de 
once anos en ignorado paradero del hermano de dicho mozo 
llamado Indalecio, quien al ausentarse del país con dirección 
á la isla de Puerto Rico, tenía las señas siguientes: estatura 
regular á su edad, pelo negro, ojos también negros, nariz re
gular, boca ídem y color moreno.

Lo que se anuncia al público en observancia y para los 
efectos del art. 69 del reglamento de quintas.

Navia 10 de Febrero de 19G0„=Di8go Sánchez.

A l c a l d í a  c «ia s ts taae l© a ia l « le  T o le d o .

D. Lucio Duque é Isunza, Alcalde constitucional de esta 
ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza para que inmedia
tamente comparezca á esta Alcaldía, con el fin de ser presen
tado ante la Excma. Comisión mixta de Reclutamiento de 
esta provincia, al mozo núm 188 del sorteo para el reempla
zo del año 1898, José Cortés Pascual, hijo de Tomás y María, 
natural de Valencia, soltero, de veintiún años de edad y cojo 
de la pierna izquierda, por tener una desigualdad mayor de 
cinco centímetros en dicha extremidad, á quien, previa la 
instrucción del oportuno expediente, el Ayuntamiento de mi 
presidencia lo declaró prófugo ¿n sesión del día 9 del actual, 
é incurso en la penalidad que establece el cap. 11 de la v i
gente ley de Reemplazos.

A l propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y mili
tares se sirvan indagar el paradero de dicho prófugo, y caso 
de ser éste habido procedan á su captura y conducción á dis
posición de mi autoridad.

Toledo 11 de Abril de 1900.—Lucio Duque.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
d e  M a d r id .

Estado de las operaciones verificadas en  la caja de A horros  
en la última semana

IN G R E S O S

NÚMERO i  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

!

Cfentr&l. — Plaza de San 
Martín y plaza de las 
Descalzas., „ *

Impoaentas
por

continuación.

Nuevos 
ím p e -  

sentes.¡

total do 
im n o  

asóles,

838'

Importe
en

pesetas.

728

82

89
115

86

1.100

160

13

12
11

12

78 81*2
Sucursal 1.a — Plaza de 

San Millán, núm . 11.. 
Idem 2.a—Corredera ba

ja, 57............... .......

9o ' 7.757

101 7.676
ídam 3.a — Infantas, 11. 
Il®m 4.a — Santa Isa- 

bal l .................. .

126

93

9.019

7.293

Totaleí

* ¿turro i  n

208 í.ouo íiu.oyz
í

íP A G O S

ÜPOSTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 
i  INTERESES

Ge ¿trai,.

Por aaldr,
.................... . ...

A coecta.
Total

reintegros.

Total 
por capital 
e interese».

236 313 579 233.798*91

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los ares. Consejeros siguientes: D. Manuel Caviggioli.=Don 
Felipe González Vallarino.= D. Antonio Gil Lseeta.— Don 
Leopoldo Travesedo y Casariego. =  Conde de Lascoiti.=Mar- 
qués de Camarines. =  D. Mariano González Dueñas. =  Don 
Andrés Mellado. =  D. Guillermo Benito Roiland. =  Marqués 
de Goicoerrotea.= Marqués de Comillas y Barón de Monte- 
Villena.

Madrid 20 de Mayo de 1900.=E 1  Director gerente, José 
Alvarez Mariño.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA Audiencias provinciales

BILBAO

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza á Enrique L&rrumbide y Zorrezúa, hijo de Dionisio- 
y de Leonor, natural de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, 
de veinte años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia"de 
Vizcaya, de oficio ajustador, que no tiene antecedentes pena
les, contra el que se ha dictado auto de prisión, y es de las 
senas siguientes: estatura un metro 720 milímetros, ojos azu
les, pelo castaño, color sano, para que en el término de diez 
días, desde la publicación en la Gaceta  de Madrid , compa
rezca ante esta Audiencia á.responder de los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue sobre delito de hurto; aper
cibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término 
será declarado rebelde y se procederá á lo que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á  la cárcel de 
Bilbao á disposición de este Tribu nal.

Dada en Bilbao á 6 de Abril de 19QG.*dFerxnín Moscoso.^ 
JacoboDiráldez. J—2504

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidenta de la Audiencia 
provinciaLde Bilbao,

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llanas y

emplaza á Laurean?© Sáez y Sáez, hijo de*Saturnino*y de M ar
tina, natural de Poza de la Sal, en la provincia dé Burgos 
de veintitrés años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia' 
de Vizcaya, de oficio jornalero, que no sabe leer ni escribir y 
sí tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto 
de prisión, y es de las señas siguientes:: estatura un metro 
y 56 centímetros, ojos garzos, pelo negro, color bueno, para, 
que en el término de diez días, desde la publicación en la 
G aceta  de Mad r id , comparezca ante esta Audiencia á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
sobre delito de tentativa de robo; apercibiéndole que de no< 
verificarlo dentro del expresado término será declarado re
belde y se procederá á lo que haya lugar.

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 7 de Abril de 19©#.:=Fermín Moscoso.=^ 
Jacobo Giráldez. J—2505

ALCOT

D. Antonio Moltó y Díaz-Berrio, Capitán general de Va
lencia, y en su nombre D. Diego Palacios García, Comandan
te y Juez instructor del segundo batallón del regimiento In
fantería de la Princesa, núm. 4.

Usando de las facultades que le concede el Código de Jus
ticia militar, por el presente edicto hace saber que hallándose 
instruyendo expediente de abintestato por fallecimiento del 
Capitán que fué de este Cuerpo D. Andrés Galiano Velázquez, 
cita á todas las personas que se consideren con derecho á la 
herencia del ya difunto Capitán para que en el término de 
quince días, contados desde su publicación en los periódicos 
oficiales, comparezcan ó presenten documentos justificativos 
en este Juzgado.

Dado en Alcoy á 20 de Abril de 1900.—Diego Palacios.
1361—M

¡ ALGECIRAS

! D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio, Ayudan
te y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
de el art». 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por primera vez á Miguel García Mi
randa, hijo de Luis y de Francisca, natural de Jerez y vecino 
de La Línea, de veinticinco años de edad, de estado soltero y 

? profesión jornalero, cuyas señas particulares son: cuerpo re
gular, frente, nariz y boca regulares, barba poblada, pelo y 

; cejas castaño claros, ojos castaños, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de este edicto en 
la Gac eta  de Madrid , se presente en este Juzgado para la 
práctica de diligencias en la causa núm. 157 del 95.

A l mismo tiempo ruego y encargo ú todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 25 de Abril de 1900.—Agustín Pintado.=José 
Marzoco. 1375--M

iJ

' D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
c?to, llamo y emplazo por primera vez á Rafael Benítez Pavón,

; hijo de Agustín y de María, natural de Estepona y vecino de 
La Línea, de treinta y cuatro anos de edad, de estado casado 
y profesión marinero, cuyas senas particulares son: cuerpo 
regular, frente, nariz y boca regulares, barba poblada, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos y color moreno, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
este edicto en la G aceta  de Mad r id , se presente en este Juz
gado para la práctica de diligencias en la causa núm. 201 
del 98,

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 26 de Abril de 1900.=Agustín Pintado.
1385—M

A L ICANTE

D. José Sesma Fernández, primer Teniente del regimiento 
Infantería de la Princesa, núm, 4, y Juez instructor de cau
sas militares.

Ignorándose el paradero del recluta del reemplazo de 1898 
Francisco Nadal Cabrera, hijo de Carlos y de Josefa, natural 
de Callosa de Ensarriá (Alicante), avecindado en Argel, de 

: veinticuatro años de edad y oficio jornalero, cuyas señas par
ticulares no constan en la filiación, á quien de orden del Ex
celentísimo Sr. Capitán general de la tercera región estoy su
mariando por haber faltado á concentración;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Francisco Nadal Cabrera, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha en que se publique esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid, se presente en esta pla
za, en el cuartel de San Francisco, á fin de que sean oídos ̂ sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser d e c la r a d o  rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades y á los agentes de la policía 
judicial para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en cali
dad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza, 
al cuartel de San Francisco, y á mi disposición; pues así lo. 
tengo acordado en diligencia de este día. .

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en ía G aceta  de  Madrib  y Boletín oficial de 
la provincia.

Alicante 21 de Abril de, 1900.—El primer Teniente, Juez 
instructor, José Sesma,,=Por mandato del Sr. Juez, el sar
gento .Secretario, Marcelo Aguilera. 1862—M

BARCELONA

• D. Tomás Sánchez Miera, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor del expe
diente que por deserción instruyo al soldado Francisco Ca
rreras Viñas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol-' 
dado Francisco Carreras Viñas, hijo de Pedro y de Carm©33» 
natural de Brunda, Ayuntamiento de ídem, provincia de Ge
rona, avecindados B^eanó, Ayuntamiento de Juzga,'
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<Lo de primera instancia de Gerona, provincia de ídem, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz larga, barba regular, boca ídem, color sano, 
frente espaciosa, aire marcial, producción buena, senas parti
culares ninguna, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  de Ma d ^i 1̂ y Boletín oficial de Gerona, comparezca 
en el cuartel de Jaime I, de esta ciudad, y á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resulten en el expediente 
que de orden superior instruyo á dicho soldado; bajo aperci
bimiento de que si no comparece dentro  ̂d.el plazo señalado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto a 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de poli
cía judicíah para que practiquen activas diligencias en busca 
del encartado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de Jaime I 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Barcelona á 17 de Abril de 1900.=Tomás Sánchez 
Miera. ~ 1863—M

D. Isidro Alonso de Medina, Comandante del batallón Ca
zadores de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor dél expe
diente de prevención abintestato por fallecimiento del se
gundo Teniente del regimiento de línea de Magallanes, núe 
mero 70, del disuelto Ejército de Filipinas, D. Dionisio Mat8 
Ontiveros, desaparecido del destacamento de Talisay en 2 
de Octubre de 1896.

Por el presente edicto cito á los herederos del expresado 
segundo Teniente, para que en el término de diez días, con
tados desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se di
rijan á este Juzgado de instrucción, remitiendo documentos 
legales que les acrediten como tales herederos; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Barcelona á 18 de Abril de 1900.=Isidro Alonso 
de Medina. 1364—M

D. Isidro Alonso de Medina, Comandante del batallón Ca
zadores de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor del expedien
te de prevención abintestato por fallecimiento del segundo 
Teniente del regimiento de línea de Magallanes, núm. 70, del 
disuelfco Ejército de Filipinas, D. Justo Arenas Octava, des
aparecido del destacamento de Talisay en 28 de Octubre 
de 1896.

Por el presente edicto cito á los herederos del expresado 
segundo Teniente, para que en el término de diez días, con
tados desde su publicación en la G a c e t a  de Ma d r id , se diri
jan á este Juzgado de instrucción, remitiendo documentos le
gales que les acrediten como tales herederos; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dado en Barcelona á 18 de Abril de 1900.=Isidro Alonso 
de Medina. 1365—M

D. Juan Hernández y Casillas, Comandante del batallón 
Cazadores de Figueras, núm, 6, y Juez instructor del expe
diente que por deserción instruyo al so llad o  de este batallón 
Manuel Domenech Puig.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Manuel Domenech Puig, hijo de Juan y dé Dolores, na- 
tural de Martorell, Ayuntamiento de ídem, partido judicial 
de ídem, provincia de Barcelona, avecindado en Gracia, 
Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia, de las 
Afueras, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, 
boca ídem, color sano, frente despejada, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, estatura un me
tro 684 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en el cuartel de San Fernan
do (Barceloneta), de esta ciudad, y á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que de 
orden superior instruyo á dicho soldado; bajo apercibimiento 
de que si no comparece dentro dei plazo señalado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como m'litares y de poli
cía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca del acusado, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de San 
Fernando (Barceloneta) y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Montjuích (Barcelona) á 18 de Abril de 1900.== 
Juan Hernández. 1366—M

D. Isidro Alonso de Medina, Comandante del batallón Ca
zadores de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente de prevención de abintestato por fallecimiento del se
gundo Teniente del regimiento de línea de Magallanes, nú
mero 70, del dísuelto Ejército de Filipinas, D. Juan Díaz Mar
tínez, desaparecido del destacamento de Talisay en 28 de 
Octubre de 1896.

Por el presente edicto cito á los herederos del expresado 
segundo Teniente, para que en el término de diez días, con
tados desde su publicación en la Gacbüta d e  M adrid , se diri
jan á este Juzgado de instrucción, remitiendo documentos 
legales que les acrediten como tales herederos; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este d ía .

Dado en Barcelona á 18 de Abril de 190Q.=Isidro Alonso 
de Medina. 1389—M

D. Juan Batlle y Gabarnet, Capitán del regimiento Infan
tería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor del expediente 
que se instruye contra el soldado del mismo Cuerpo Pedro 
Costa Pagés, acusado de la falta de concentración.

Por la presente requisitoria llamo, citó y emplazo á Pedro 
Costa Pagés, soldado de dicho Cuerpo, hijo de Melchor y de 
Carlota, natural de esta capital, soltero, de veintiún años de 
edad, de oficio dependiente, cuyas señas personales son las 
siguientes: peló castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena y sin señas particulares, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en ei cuartel de Jaime I, de esta ciudad, donde se 
encuentra su regimiento, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que de orden su- 
peripr se le sigue por la falta de concentración; bajo aperci- 
oimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de SI M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
£§£ y de policía judicial, para que practiquen activase dili

gencias en busca del referido procesado Pedro Costa Pagés, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, en el ya citado cuartel de Jaime I 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada eñ Barcelona á 20 de Abril de 1900.=Juan Batlle.
1390—M

j D. Enrique Bosch y Graní, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente de deserción contra el soldado Jaime Arqué Ripoll, del 

! mismo Cuerpo.
j Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita- 
1 do Jaime Arqué Ripoll, natural de Vilodsau, provincia de 

Gerona, hijo de Jaime y de Josefa, soltero, de veintitrés años 
de edad, de oficio bracero cuando vino al servicio, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz regular, producción buena, estatura un 
metro 631 milímetros, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  de  
M adrid  y Boletines oficiales de las provincias de Gerona y  
Barcelona, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 

* en el cuartel de San Fernando de la Barceloneta, en esta ca- 
| pital, á mi disposición, á responder de los cargos que le re- 
| sultán en el expediente que contra el mismo me hallo ins- 
i truyendo por deserción; bajo apercibimiento de que si no

Í\ comparece en dicho plazo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
i encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
! de policía judicial, procedan á la busca y captura del men- 
| cionadG individuo, y caso de ser habido se le conduzca y pon- 
¡ ga á mi disposición con las seguridades debidas; pues así lo 

tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Barcelona á 23 de Abril de 1900.=E1 segundo 

Teniente, Juez instructor, Enrique Bosch. 1391—M

BURGOS
D. José Usoz Loma, primer Teniente del regimiento Infan

tería de San Marcial, núm 44, Juez instructor nombrado para 
el expediente que se sigue contra el soldado dei expresado re
gimiento Federico Miralles Fabra por el delito de deserción 
en la isla de Cuba.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fede
rico Miralles Fabra, soldado que fué del regimiento arriba 
expresado, y cuyas señas personales no se consignan, así 
como tampoco el nombre de los padres y naturaleza del mis
mo, por no haberse recibido su filiación, al objeto de que en 
el término preciso de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Ga c eta  de Ma d r id , comparez
ca en el cuartel que ocupa este regimiento en esta capital, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que de orden superior me hallo instruyen
do; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Federico Miralles Fa
bra, y en el caso de ser habido lo remitirán en clase de preso, 
y con las seguridades convenientes, al cuartel que anterior
mente se hace referencia y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este dia.

T  para que la jresente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de Ma d r id .

Dada en Burgos á 20 de Abril de 1900.=E1 Juez instruc
tor, José Usoz. -  1373—M

CADIZ
D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de navio, Ayudan

te de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de 
instrucción de la misma.

Por este mi segundo edicto cito, llamo y emplazo á los in
dividuos Diego Rodríguez Fernández, José Borrego Guillén, 
Domingo Marreiro Martínez, Francisco Vidal Maza, Juan Es-
Íierón Barreiro, Manuel Infantes Domínguez y Antonio Casti- 
lo Villegas, los cuales eran tripulantes del vapor español 

Cabo Santa M aría, que naufragó el día 7 de Junio de 1899 
frente á Oonil, para que declaren como testigos en la causa 
que instruyo por el naufragio de dicho buque, para que en el 
término de veinte días, contados desde la publicación del pre
sente en la G a c e ta  de M adrid, comparezcan en este Juzgado, 
sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo les parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Cádiz 21 de Abril de 1900.—Bartolomé Aguiló.=E1 Secre
tario, Luis Abella. * 1377—M

CARRACA
D. Victoriano Jayme y Rodríguez, Capitán de Infantería 

de Marina, y Juez instructor de ebte Arsenal.
Por la presente r quisitoria cito, llamo y emplazo al ma

rinero de primera clase Joaquín Dios Rial, hijo de Ramón y 
de Mercedes, natural de la isla de Arosa (provincia de la Co
ruña), que ocupa en la lista matriz de inscriptos disponibles 
del trozo de la capital, brigada de Vi lagarcía, el folio 54 
de 1895, nació el año 75, estado civil soltero, de oficio pesca
dor, condiciones morales buenas, y cuyas señas son las si-
fuientes: pelo y ojos castaños, color bueno, nariz regular, 

arba muguna, estatura regular, para que en el plazo de 
treinta días, contados desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  de Ma d r id , se presente en este Arsenal á mi 
disposición, á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra él instruyo por ei d lito de hurto; aperci
biéndole que de no verificarlo en el señalado plazo será de
clarado en rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, y en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G,), exhor
to y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias para la busca y captura del referido procesado, y  
una vez que sea habido lo remitan, con las debidas seguri
dades, á este Arsenal á mi disposición.

Dada en el Arsenal de la Carraca á 21 de Abril de 1900.= 
V .°B .°= E ( Juez instructor, Victoriano Jayme. = P or man
dato de S. 8., el Secretario, Francisco Fuentes. 1376—M

j CARTAGENA
1 D . Gabriel Lloréns é lbarra, Alférez de Infantería de Ma

rina, Anudante de este Arsenal y Juez instructor de la causa 
que se les sigue á los marineros Vicente Mayaur Guach y 
Miguel Sseandell y EscandGl por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
m&rineroé Vicente Mayáur Guach, hijo de José y de Francis-

i ca, natural de Formentera, y cuyas señas personales son és« 
i tas: pelo negro, color blanco, ojos castaños, nariz regular, 
\ barba poblada, estatura regular, y al de su igual clase Miguel 
j Escandell y Escandell, hijo de Miguel y de Francisca natural 

de Formentera, y cuyas señas personales son éstas: pelo ne
gro, color blanco, ojos pardos, nariz regular, barba, saliente, 
estatura regular, ambos solteros, para que en el término de 
treinta días se presenten en este Juzgado á responder á los 
cargos que les resultan en la causa que de orden del Excelen- 

i tísimo Sr. Capitán general del Departamento instruyo contra 
los nombrados Vicente Mayaur Guach y Miguel Escandell y 
Escandell por el delito de deserción; apercibiéndoles que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar y serán 
declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
los referidos individuos para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

Dada en el Arsenal de Cartagena á 19 de Abril de 1900.= 
Gabriel Lloréns. =Por su mandato, el Secretario. Manuel 
Villar. 1368—M

MADRID

D. Rafael Mosteyrín Morales, Teniente Coronel de Infan
tería, Juez de instrucción permanente de esta región, y ac
tuando como tal en el expediente que en averiguación de los 
responsables al débito que le resulia al soldado que fué del 
regimiento de Caballería de Tacón Manuel Fernández Silva.

Por el presente llamo, cito y emplazo al indicado soldado 
Manuel Fernández Silva, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  
d e  Mad r id  y Boletín oficial de la misma provincia, comparez
ca en este Juzgado, sito en la calle de Manuel Cortina, nú
mero 2, segundo derecha, á prestar declaración en el citado 
expediente; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
Gst¡8 día

Dado en Madrid á 23.de Abril de 190Q.=Rafael Mogteyrín.
1386—M

D. Alfonso de La Mota y Porto, primer Teniente del bata
llón de Ferrocarriles, y Juez instructor del expedienta segui
do contra el soldado del mismo Ernesto Fernández Tarazona 
por la falta grave de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de referencia, natural de Madrid, provincia de ídem, 
hijo de Matías y de Victorína, soltero, de veinte años de edad, 
de oficio maquinista; tuvo entrada en Caja el 1.° de Agosto 
de 1899, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, ojos pardos, cejas al pelo, color moreno, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, para que en ei preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de la presente, 
comparezca en el cuartel de la Montaña, de esta ciuua i, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
se le sigue por deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen diligencias en busca de) referido 
Ernesto Fernández Tarazona, y caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso al citado cuartel de la Montaña y á mi dis
posición.

Dada en Madrid á 26 de Abril de 1900.= El Juez instruc
tor, Alfonso La M ota.=El Secretario, Julio Ripollés.

1370—M
MÁLAGA

D. Juan Ximénez de Enciso y  Campo, primer Teniente del 
regimiento Infantería de Borbón, núm. 17, y  Juez instructor 
nombrado para la formación del expediente núm. 55, por fal
ta de incorporación á banderas al soldado de este Cuerpo Mi
guel Rodríguez López.

Por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento Miguel Rodríguez López, hijo de Mi
guel y de Encarnación, natural de Martos, avecindado en 
Linares, provincia de Jaén, de veintidós años de edad, su es
tatura un metro 640 milímetros, de oficio jornalero, y sus se
ñas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
bueno, frente regular, aire marcial, producción buena, y se
ñas particulares ninguna, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la inserción de la presente requi
sitoria en el Boletín oficial de la provincia de Jaén y G a c e t a  
de  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel de la Trinidad, y á mi disposición; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde al no comparecer en el men
cionado plazo.

Encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares y 
á los agentes de la policía judicial, manden proceder y pro- 
dan á la busca y captura y conducción en calidad de preso 
al citado individuo, poniéndolo á mi disposición.

Málaga 9 de Abril de 1900.=E1 Juez instructor, Juan X i
ménez de Enciso. =  El Secretario, Gabriel Martínez.

1381—M
MORÓN

D. Ramón Alarcón Horcajada, primer Teniente, Ayudan
te interino de la remonta de Extremadura, tercer estableci
miento, y Juez instructor.

Hallándome instruyendo expediente por la desaparición 
de un potro de la remonta de Extremadura, ocurrida en la 
dehesa de la Higuera en el día 15 del corriente mes, é igno
rando su paradero.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y  
captura del citado potro, cuya reseñará continuación se ex
presa, y si fuere habido lo pongan a mi disposición con toda 
urgencia y seguridad.

Morón 25 de Abril de 1900. = E 1  primer Teniente, Juez ins
tructor, Ramón Alarcón.

Reseña núm. 9.4Q2.

Gorigori, capón, castaño encendido, pelos blancos en la 
frente, cuatro años, siete cuartas, seis dedos, un metro 58 
centímetros, hierro lado izquierdo G, lado derecho R G.

1380—M

PALMA

_D. Juan García y García, Capitán del regimiento Infante
ría reserva de Baleares, núm. 1, y Juez instructor ddl expe
diente por la falta grave de primera deserción que de orden 
superior me hallo instruyendo contra el soldado da la zona 
de reclutamiento de Baleares Matías Calafell Covas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Matías
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Calafell Oovas, soldado del reemplazo de 1897, natural de 
Andraítx, de esta provincia, hijo de Antonio y Margarita, no 
■constando su estado, de veintiún años de edad, de oficio de
pendiente de comercio,'no constando sus señas personales, 

aca. que en el preciso término de treinta días, contados des- 
e la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a 

d r id  comparezca en este Juzgado, sito en las oficinas del re
gimiento Infantería reserva de Baleares, núm. 1, en esta ca
pital, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan en el expediente de primera deserción que de orden del 
Exorno. 8r. Capitán general de este distrito se le sigue por 
motivo de haber faltado á la concentración ordenada por Real 
orden de 21 de Abril de 1898 para su destino á Cuerpo acti
vo; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado 
ser^ declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero é todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca de) referido soldado Matías Calafell Covas, y en 
caso de ser habido ío remitan á este Juzgado y á mi disposi
ción; pm:s así lo tengo acordado en dilú encia de este día.

Dada en Palma á 21 de Abril de 1900.=:Juan García.
1387—M

RONDA

D. José Franco Delgado, segundo Teniente de la zona de 
reclutamiento le Ronda, núm. 56, Juez instructor de causas 
militares.

Usando de las atribuciones qu^ me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
al recluta del reemplazo de 1898, declarado soldado en el de 
1899, y alistamiento de Los Barrios, José Domínguez Herrera, 
natural de Ubrique, avecindado en Los Barrios, hijo de Ma
nuel > Catalina, de oficio del campo, su esb tura un metro 
665 milímetros, á quien por orden superior estoy sumariando 
por el delito de deserción, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e 
t a  de  M a d r id , se presente en este Juzgado militar, sito en las 
oficinas de la zona; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no comparece, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas .Jas Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido Ío remitan con las seguridades convenientes, en 
calidad de preso, á ia cárcel pública de esta ciudad y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día,

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oücial de 
la provincia de Cádiz.

Ronda 2 de Abril de 1900.=Jo.sé Franco Delgado.
1382—M

SANTA POLA

D. José Hernández Meroño, Alférez de navio graduado, 
Ayudante militar de Marina del distrito de Santa Pola y Juez 
instructor del expediente en averiguación de la ausencia de 
Joaquín Blasco Mañogil, padre del inscrito del actual reem
plazo Vicente Blasco Sánchez, que pretende exención del ser
vicio activo de la Armada.

Hago saber que en dicho expediente he acordado la com- 
parecencia. del indicado Joaquín Blasco Mañogil, hijo de V i
cente y María, d* oficio calafate, que al ausentarse hará más 
de once años era b; jo de cuerpo y delgado, de ojos pardos, 
Con cejas, peJo y ba¡ba negros, usando patillas y  bigote, de 
color moreno y sin otra particular cuyo paradero se ignora.

Y  para que peería tener efecto su presentación, he dis 
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que  
cifcD Hamo y emplazo al referido Joaquín Blasco Mañogil, á 
fin de que en el término de treinta días se presente en esta 
A y  dantía de Marina; encargando á las Autoridades de to
das clases que en cuanto tengan conocimiento del paradero 
de squM ^individuo lo pongan á mi disposición, con lo que 
se evitarán perjuicios á los que la exención del servicio de la

. Armada perjudica.
Santa Pola. 25 de Abril de 1900.—José Hernández.—Por 

amandoto del Sr, Juez, el Secretario, Garlos Ponce d« León.
1383—M

SANTONA

D- José To nt Caséis, Comandante del regimiento In 
fantería k  r n ' lucía, núm. 52, y Juez instructor del mismo.

No habí r v rificado su incorporación á este Cuerpo, á 
•que ha su L de J nado, ni presentado á este Juzgado para no
tificarle la providencia de indulto concedida por la superior 

.Aut' rided, y que solicitó d«sde Santander, á su regreso de 
Méjico, e! sed ánde desertor Benito Madrazo Gómez, hijo de 
José y Pilar, natural de Matamoros, República de Méjico, 
avecindado er A redondo, provincia de Santander, de vein
ticuatro años d f «i d, de oficio comerciante, de estatura un 
metro 690 mil t os, sus señas: pelo castaño, cejas negras, 
ojos par ios, n -»gular, barba poca, boca regular, color 
bueno, frente a' cha, aire franco, producción buena, señas 
particulares umi cicatriz en la frente, al lado izquierdo, á 
quien.se le instruyo expediente por la falta grave de primera 
deserción, el cual se continúa por haberse declarado caduca
da la aplicación de la gracia referida, ignorándose su pa
radero;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente y único edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho d d a d o  para que en el término de treinta 
dhss, é contar desde la fecha de la publicación del mismo en 
la Gaokta de Madrid, se presente en el cuartel del Sur, que 
ocupa el expresado regim iento en Santoña, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el 
perju icio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á dicho cuartel y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad" insértese en la G aceta  de M adrid  y en el Boletín ofi
cial de la provincia da Santander.

Dado ( n S?nt ría \\ 22 ele Abril de 1900.=E1 Comandante, 
Juez i " í  .jo'* , i To¡'rent.=Pür su mandato, el cabo Se
cretar*^ A. ‘ d m T-m:íro. 1388—M

TARRAGONA

D. HamerPfm.-; '2 /mies, Capitán del primer batallón del 
regimiento ínfa-AcUa de Lu chana, núm. 28, y Juez instruc- * 
tor de la sumaria que me hallo instruyendo de orden supe

rior contra el cabo de este Cuerpo Manuel Cortes Puentes por 
el delito de abandono de guardia del presidio.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á üí&- 
nuel Cortas Puentes, hijo de José y de Petra, natural de Va
lencia, avecindado en ídem, Ayuntamiento de ídem, Juzgado 
de primera instancia del Mar, provincia de Valencia, nació 
en 5 de Enero de 1878, de oficio estudiante, edad cuando em
pezó á servir veinte años, religión Católica Apostólica Roma
na, su estado soltero, su estatura un metro 607 milímetros, 
sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, qolor sano, frente despejada, 
aire marcial, producción buena, sin señas particulares, fué 
filiado como quinto por el cupo de Valencia con el'núm. 42, 
y reeemplazo de 1898, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  Da Mad r id  y Boletín oficial de la provincia de Valen
cia, comparezca en el cuartel de San Ignacio de esta plaza de 
Tarragona, para responder á los cargos que le resultan en la 
sumaria que de orden superior se le sigue por el delito de
abandono de guardia; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándo
le el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y , 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, al cuartel de San Agustín, que ocupa este regimien
to, y á mi disposición; pues así lo tsngo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Tarragona á 18 de Abril de 1900.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Daniel Prats. 1392—M

VERA

D. Isidoro Azcona Aguilar, primer Teniente del regimien
to Infantería de Cantabria, núm. 39, y Juez instructor nom
brado al efecto por el Comandante militar de esta villa en el 
expediente seguido contra el sargento Ramón Alvarez Tordes.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido sargento del regimiento Infantería de América, núm. 14, 
Ramón Alvarez Tordes, natural de Zaragoza, de veintiún 
años de edad, de estado soltero, su estatura un metro 650 m i
límetros, sus señas: pelo neg; o, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba n* cíente, boca regular, color sano, fren
te regular, aire marcial, producción buena, señas particula
res una cicatriz en la cabeza, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicidad de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
de instrucción, sito en el cuartel de Infantería de esta villa, 
á mi disposición, para responder de los cargos que le resul
ten en el expediente que por orden superior me hallo instru
yendo con motivo de la desaparición de esta villa; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y  ; 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca y captura del referido sargento, y en ca*o de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
debidas, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Vera á 20 de Abril de 1900.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Isidoro Azcona. 1374—M

ZARAGOZA |

D. Eduardo Fígueras Beltrán, primer Teniente del regí- ¿ 
miento Infantería de Aragón, núm. 21, y Juez instructor I 
nombrado por orden superior. í

Ignorándose el paradero del recluta José de la Maya Espa
ña, natural de Gasán, parroquia de San Andrés, provincia de 
Lérida, de oficio labrador, edad cuando empezó á servir diez 
y ocho años y nueve meses, su estado soltero, su estatura un 
metro 640 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, • 
ojos aceitunos, nariz regular, barba soliente, boca regular, 
color sano, frente espaciosa, aire trémulo, producción mala, 
señas particulares ninguna, á quien de orden del Sr. Coronel 
del regimiento estoy instruyendo expediente por falta de in- ! 
corporación al Cuerpo; . ¡

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho recluta José de la Maya España, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de esta ; 
requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oñeial de su 
provincia, se presente en este Juzgado de instrucción, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser ; 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si- I 
guiándole el perjuicio á que haya lugar. ¡

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G7? exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi- : 
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á esta pla
za y t  mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Zaragoza 22 de Abril de 1900.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Eduardo Fígueras. 1384—M ¡

<Ju2K3£ado& «le p u a e r a  festoMelau i
ALCAÑIZ í

D, Francisco de la Torre Labad, Juez de instrucción de j 
esta ciudad y su partido. \

Por el presente, que se expide en méritos de ejecutoria de * 
la causa sobre lesiones, se cita y llama al penado Gregorio 
Vallés Salvador, de ignorado paradero, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la publicación del pre
sente edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto de prac
ticar cierta diligencia; apercibiéndole que de no comparecer 
se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Alcañiz á 6 de Abril de 1900.= Francisco de la 
Torre. =  De su orden, P. I., Abundio Rascones.

J—2446
ANTEQUERA

D. Juan Chacón y Aguirre, Juez de instrucción interino 
de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días á D. Enrique Jiménez, vecino del Sau- 
cejo ó Villanueva del Rosario, y cuyo actual paradero se ig- 

5 ñora, para que dentro de dicho término} & contar de^¿e ía  
publicación de la presente? comparezca en este Ju gado con

el fifi de recibirle declaraeióil en causa que se sigue sobre 
hurto de varios: fardos de tejidos.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III 
(Q. D. G.), encargo á todas las A utoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial practiquen diligencias para la 
busca de dicho sujeto, haciéndole comparecer en este Juz
gado.

Dada en Antequera á 4 de Abril de 1900.=Juan Chacón, 
Por su mandado, Pedro Sánchez. J —2448

ARCHIDONá

D. Ildefonso Palma Blázquez, Juez instrucción de este 
partido.

Por la presante ruego á las Autoridades civiles y  militares 
y agentes de la policí judicial procedan á la busca de dos co
rambres llenas de aceite, robadas en la m ad ru gada  del 28 del 
actual de una batea en la estación del ferrocarril de esta vi
lla, poniéndolas á disposición de este Juzgado, y á los auto
res del robo, si son habidos, en la cárcel de este \partido.

Dada en Arehidona á 31 de Marzo de 1900.=IldefonsoPal
ma. = P o r  su mandado, Rafael Almohalla. J—2449

ARENYS DE MAR

D. Pelagio Azpelicueta Molinos, Juez de instrucción de 
este partido.

Hago saber que en méritos del sumario que pende en este 
Juzgado sobre extravío de los billetes hipotecarios'de. la isla 
de Cuba, emisión de 1890, números 874.319, 874.320 y  874.3.21, 
se expide el presente edicto, á fin de que la persona en cuyo 
poder se encuentren dichos billetes ó alguno de ellos, los pre 
sente en este Juzgado dentro del término de diez días, á con** 
tar desde la publicación del edicto en la G a c e ta  de  Madrid»)

Encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial 
procedan á la busca de los repetidos billetes, y en el caso de 
encontrarse, se ocupen y pongan á disposición de este Juzga
do con la persona en cuyo poder se hallen, si no acredita su 
legítima procedencia.

Dado en Arenys de Mar á 4 de Abril de 190Q.=Pelagio 
Azpelicueta.=Por mandado de S. 8., José María Pastor.

J—2450
BARCELONA—A TAR AZAN AS

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente, se llama al procesado Antonio Plandolit, 
de unos veintitrés á veinticinco años de edsd, que estuvo 
hace poco tiempo de dependiente en la sastrería de Juan Oli
ve, sita en la rambla de Santa Mónica, de esta ciudad, nú
mero 14, tienda, y  cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de seis día^, contados desde ia inserción d8 
esta requisitoria en la G a c e ta  db M adrid  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Pala
cio de Justic a, al objeto de responder á los cargos que le re
sultan en el sumario que se le sigue por estafa; apercibiéndo
le que de no verificarlo le parará el perjuicio á que en dere
cho haya lugar y será declarado rebelde.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes que componen la policía judicial se proceda 
á la busca y captura de dicho procesado, el cual es de esta
tura regular, pelo castaño, vista enferma, conduciéndole á 
la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 7 de Abril de 1900.=Díonisio Cal
vo. = Ante mí, Federico A . Cortina. J—2451

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre lesiones y subsiguiente muerte contra 
Andrés Martínez, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término 
de diez cías, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado 
para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de 
que si deja de verificarlo será declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de Ja policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción &nte este 
Juzgado del referido procesado, que es alto y delgado, casa
do, de unos cincuenta años de edad, y con domicilio en la . 
calle de Miguel Boera, núm. 5, tienda (Barceloneta)

Dada en Barcelona á 4 de Abril de 1900.=Mariano Pas
cual. =?= El Escribano, por D. Marcelo Planas, Enrique Parcet.

J—2452

D. Mariano Pascual Español, Juez instructor del distrito 
del Parque de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos del sumario que 
s e  sigue sobre falsedad y estafa contra Arturo Revoetos Fe- 
rrán, se cita, llama y emplaza al mismo para qi-.o- dentro del 
término de cinco días comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibiéndole de que 
en otro caso será declarado rebelde, parándol perjuicio.

A l propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca, captura y conduc
ción á las cárceles de esta capital, á disposición de este Juz
gado, del referido Arturo Revoetos Ferrán, de cuarenta^ y  
tres años, natural y  ex  vecino de Barcelona, casado y oficial 
electricista.

Dada en Barcelona á 5 de Abril de 1900.=Mariano Fas- 
cual.—Por mandado dé S. S ., Eduardo Pérez Cabrera.

J—2453

CALLOSA DE ENSARRIÁ

D. Miguel Escobar Barberán, Juez de instrucción de esta 
villa  y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
José López é Ivorra, soltero, de esta vecindad, para que en el 
término de quince días, contados desde la inserción de eshfc 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que con
tra el mismo resultan en la causa pendiente en la Audiencia  
provincial de Alicante contra el mismo y otros sobré hurto; 
apercibido que de no verificarlo en dicho término le parará 
el perjuicio qué proceda con arreglo á la ley por su re
beldía.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así A v i
les como militares y demás agentes de la policía judicial* 
procedan á la busca y  detención de referido s u je t o ,  ponién
dolo, caso de ser habido, á disposición de este J u z g a d o  en las 
cárceles déi mismo, con la seguridad conveniente.

Dada en Callosa de Ensarriá á 4 de Abril de 1900.=^Mi- 
guel Escobar.=Por su mandado? Fernando Berenguer.5 J-2455
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CARBALLINO ¡

D. Antonio Fente Fernández, Juez de instrucción de Car- i 
ballino. }

Por la presente llama y emplaza á D. José Rodríguez Ro- ] 
dríguez, vecino y comerciante de esta villa, cuyas señas per- ' 
sonales se insertan á continuación, en la actualidad en igno
rado paradero, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción en el Boletín oficial de la provincia de Orense 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra él resultan en sumario que 
me hallo instruyendo por el delito de insolvencia fraudulen
ta; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez ruego á todas las Autaridades y demás indivi
duos de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho individuo, poniéndolo á mi disposición, caso de ser 
habido.

Carballino 3 de Abril de 1900,=  Antonio Fente.

Señas.'
Edad veintiséis años, estatura regular, barba poca, color 

moreno; viste decentemente. J —2457

CASTRO URDIALES

D. Miguel López y Ruiz de la Peña, Juez de instrucción de 
la villa de Castro Urdíales y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á En
rique Alonso N., de once años de edad, hijo de Agustín y 
Agustina, natural de Madrid y vecino de Sopuerta, sin pro
fesión, ignorándose su actual paradero, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado á in
gresar en la cárcel del partido, por no haberse presentado en 
el mismo ni en la Audiencia provincial de Santander en la 
causa que se le sigue con otros dos por el delito de hurto; 
bajo apercibimiento de que de en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial practiquen activas di
ligencias en busca de expresado Enrique Alonso N., y en 
caso de ser habido le remitan en clase de preso, con las debi
das seguridades, á la cárcel de partido y á mi disposición.

Dada en Castro Urdíales á 6 de Abril de 1900.— Miguel 
López.=Por su mandado, Mauricio del Cueto y Palacio.

J—2458

CORUÑA

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de la Coru
ña y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazó al procesado Gui
llermo Fernández Cárro* de treinta años, casado, palero, hijo 
de Tomás y de Rosa, natural y vecino de Celeiro (Pontevedra), 
ignorándose en la actualidad su actual paradero, á fin deque 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , . comparezca ante 
este Jazgado, con el fin de ampliar su indagatoria en la causa 
que se le sigue por hurto en el lazareto de Oza; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que. haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, ponién
dolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en la Coruña á 6 de Abril de 1900.== Pedro Calvo y  
Camína.=Por mandado de S. S., Francisco Almazán.

J—2460
GRANADA—CAMPILLO

D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción del dis
trito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de veinte días al procesado Manuel Zurana Jiménez, 
guardia municipal que fué del Ayuntamiento de esta capi
tal, para que dentro de dicho término comparezca ante este 
Juzgado, sito en la Plaza Nueva, núm. 20. á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre alla
namiento de morada y daño; bajo apercibimiento que si den
tro del expresado término no comparece, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , le parará 
el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

A la vez se interesa á todas las Autoridades, Guardia c i
v il y demás agentes de la policía judicial dispongan y proce
dan á la busca, captura y su conducción á la cárcel de esta 
ciudad y á mi disposición de referido procesado.

Dada en Granada á 3 de Abril de 1900.=Míguel Osuna.=  
Por mandado de S. S ., José Granizo. J—2463

D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción del dis
trito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de veinte días al procesado Manuel Zurana Jiménez, 
que desempeñó el cargo de guardia municipal en esta capi 
tal, sin que consten más circunstancias, para que dentro de 
dicho término comparezca ante este Juzgado, sito en la Plaza 
Nueva, núm. 20, á responder á los cargos que le resultan en 
la causa que se le sigue sofere atentado y disparo; bajo aper
cibimiento que si no comparece en el expresado término, á 
contar desde la inserción de la presente en la Ga ceta  d e  Ma
d r id , le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado 
rebelde.

A la vez se interesa á todas las Autoridades, Guardia civil 
y demás agentes de la policía judicial, dispongan y procedan 
á la busca, captura y su conducción á la cárcel de esta ciu
dad de dicho procesado y á mi disposición.

Dada en Granada á 3 de Abril de 1900.=Miguel O suna.=  
Por mandado de S. S., José Granizo. J—2464

GUADIX
D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de esta 

Ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Juan Amescúa Lozano, hijo de Torcuato y Fran
cisca, de veinte años de edad, soltero, del campo, natural y 
vecino de está ciudad, sin instrucción, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para que dentró de los 
diez días siguientes al de su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, para extinguir la condena que le 
ha sido impuesta en el sumario que se le siguió sobre hurto; 
apercibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
hubiere lugar*

Al propio tíeú^P0» en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación, tanto' civiles como militares, procedan á la 
busca, captura y conducción á esta cárcel de referido sujeto-

Dada en Guadix á 4 de Abril ad 1900.=Luis Afán de Ri. 
vera.=E l actuario, Enrique Olmo. J—2465

HUELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por hur
to de un caballo, de la propiedad de D. José Santos Algarín, 
vecino de Villanueva de los Castillejos, encargo á todas las 
Autoridades civiles, militares y dependientes de la policía 
judicial, procedan á la busca y ocupación de la caballería 
que á continuad-n se expresa, deteniendo al sujeto que la. 
conduee, y cuyas señas también se expresan á continuación, 
ó de la persona en cuyo poder se encuentre, si no acredita su 
legítima adquisición, poniéndola en la cárcel de esta ciudad 
á disposición de este Juzgado.

Dado en Huelva á 5 de Marzo de 1900.=Francisco Guerre- 
ro .= E l actuario, Fernando Bel.

Señas del sujeto.

De treinta y sais á treinta y ocho años, estatura regular, 
ojos negros, vistiendo ropa de pana color café y sombrero 
negro.

Señas de la caballería.

Caballo ruano, de siete á ocho años, con manchas blan
cas en el lomo y una albarda.

Efectos.
Una toalla de hilo blan'co.
Y una manta portuguesa. J—2467

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por el presente, y en virtud da providencia dictada en el 
día de hoy en el sumario que en este Juzgado se sigue por le
siones contra Félix Botana y Botana, se cita, llama y emplaza 
á Fidel del Riego, encargado que ha sido de la taberna de 
Amelio en esta ciudad, para que en el término de diez días, 
á contar desde que aparezca inserto este anuncio en el Boletín 
oñeial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este dicho Juzgado á prestar declaración; apercibido de 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 28 de Marzo de 1900.=Francisco Gue- 
rrero.=El actuario, Fernando Bel. J—2466

HUÉRCAL OVERA

D. Enrique García Cebadera y Ayala, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por ia presente se cita, llama y emplaza al procesado Ma
riano Mena Sánchez, de esta naturaleza y vecindad, soltero, 
jornalero, de veinticuatro años de edad, hijo de Juan Bau
tista y Ana María, y cuyas señas personales y de vestir se 
ignoran, para que en el término de quince días, á contar 
des e el siguiente al en que tenga lugar la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo se instruye sobre robo de reses de ca
brío; con apercibimiénto que de no verificarlo será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á estas cárceles del repetido Mariano, cuyo para
dero se ignora, y contra el que está decretada su prisión.

Huércal Overa 2 de Abril de 1900.=Enrique Garcia Ceba
dera. =Por su mandado, S. Leoncio Méndez. J—2468

MADRID—BUENAVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia 
y de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Magdalena Díaz, 
de cuarenta y dos años de edad, casada, ignorándose sus de
más circunstancias, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de recibirla declaración indagatoria en causa 
contra la misma por estafa; apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía juuieial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
son: alta, morena, pelo oscuro, ojos pequeños, con los dientes 
salidos y en el. caso de ser habida la pongan á mi disposición 
en la cárcel de su sexo.

Madrid 4 de Abril de 1900.—Manuel del Valle. =E1 Escri
bano, Antonio Aguilar. J—2473

MADRID— CENTRO !

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito del Centro, se cita y llama á Petra Martín Valsa, soltera, 
bordadora, de veintidós años, y José Fariñas, cuyas circuns
tancias se ignoran, para que dentro del término de cinco días, 
contados desde la publicación del presente, comparezcan ante 
dicho Juzgado para la práctica de una diligencia en expe- 

! diente de juicio de faltas por lesiones; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 2 de Abril de 1900.=V.° B.°== Martínez. == El Se
cretario, Eustaquio Santos Manso. J—2388

MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ínstan- 
f cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic- 
( tada en el día de hoy en el sumario que se instruye á instam  
1 cia de Doña Josefa Darán y Garciarena por estafa, se cita á 
1 José Sánchez C an o , mayor dé edad, casado, que ha vivido en 
I la calle de la Esperanza, núm. 6, principal derecha, y á Doña 
| C a r m e n  P u c h , oue lo ha hecho en el callejón del Alam illo,
I número 1, y cuyos actuales paraderos se ignoran, para que 
! comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio d élos  
j Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de 
I cinco dias, contados desde el siguiente al en que este edicto 
| fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto deque 
1 presten declaración en dicha causa; bajo apercibimiento de

ser declamado íncurso en la m ulta de 25 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 6 de Abril de 1900.=V .° JB °= R . Valdés.=EI Es
cribano, Pedro Martínez Grande. J—2475

MADRID— LATINA
p . Luís Rubio y Contreras, Juez de primera instancia y  

de instrucción del distrito de la Latina de esta (7ortc.
Por la presente cito, llamo y emplazo á L uís Castro N.* 

natural de Santiago de la Vega, Lugo, hijo de Domingo y  
Manuela, que ha estado como repartidor de pan en la pana
dería situada en la calle de Toledo, núm. 68, de esta Corto, y  
cuyo actual paradero se ignora, para que en el téruuino de 
diez días, contados desde el siguiente al en que est.n requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi 
sala audiencia,jsita en él Palacio de Jos Juzgados, ca íiedcl 
General Castaños,^ con el objeto de prestar indagatoria en 
causa que contra él instruyo por estafa; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á- 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
de unos treinta años de edad, alto, moreno, pecoso de virue
las y le falta el dedo índice de la mano derecha, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta 
Corte.

Madrid 4 de Abril de 1900.= Luis Rubio. =  El Escribano.
P. H,, Alberto J. Mena. j _ 2476

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de la Latina de esta O

Por la presente cito, llamo y emplazo á Bernabé Guzmán 
Verdijo, de treinta y dos años de edad, casado, aspirante de 
bombero, que vivió en la calle de Tudescos, núm. 34, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente ai en que esta requí itoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mí sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder á les cargos que le 
resultan en causa por estafa; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición.

Madrid 6 de Abril de 1900.=Luis Rubio.=E1 Escribano, 
Julián Villanueva. j —2477

MADRID—PALACIO

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia y  
I de instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Mi gao! Snnti- 
báñez N., que estuvo de huésped con su padre en ía ca-le de 
la Paz, núm. 11 ó 13, principal, para que en el t é r m i n o  de 
diez días, contados desde el siguiente al e n  que esta, requisi
toria se inserte en la G a c e t a  m  M a d r id , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgado*, cabe del 
General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que 
le resultan en causa por estafa; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales, 
así como su demás filiación y paradero actual se ignoran, 
y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición.

Madrid 5 de Abril de 1900.=Tomás Mínguez.=E1 Escri
bano, Antonio González y Carreras. J—2390

MADRID—UNIVERSIDAD

D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta 
capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonia Romero, 
hija de Antonio y de María, natural de esta Corte, soliera, con 
domicilio en el barrio de las Cambroneras, casa sin número, 
para que en el término de diez días, contados desd* el seguien
te ai en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, núm. l t con objeto 
de responder á los cargos que le resultan en causa por estafa; 
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las .Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial p o c - n  á la  
busca de la expresada procesada, y en el caso de se ■ h a b í  da la  
pongan á mi disposición; y se hace saber al fiador de dicha 
procesada, D. Ramón Juan Iglesias, que se le concede el tér
mino de diez días; bajo apercibimiento que de n verdearlo  
se procederá en la forma que determina el axt. 535 de ia ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Madrid 2 de Abril de 1900.=José Sebastian Méndez.=EI 
J Escribano, Esteban Unzueta. J—2391

D. José Sebastián Méndez Martín, Jué7¿ de primera instan- 
¡ cia y de instrucción del distrito de lá  Universidad de esta 

Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á los procesados en 

causa por hurto de alambre del telégrafo, Isaac N., que parece 
usa el apellido de Fernández, de ofidio albañil, y-Miguel N ., 
alias el Chato ó el Sotono, de ofiei o matutero, que habitan, 
según noticias, en el barrio de las Injurias, cuyas demás cir
cunstancias personales se igner an y su paradero, para que 
en el término de cinco días, condados desde el siguiente al en 
que ésta requisitoria se insert e en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Cbastaños, con el objeto de notifi
carles el auto de procesamiento y prisión y recibirles decla
ración indagatoria; apercibidos que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados procesados, cuyas señas persona- 

| les también se ignoran, y en el caso de ser habidos los pon- 
| gan 4 mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel, 
f Madrid 2 de Abril de 1900.=José Sebastián, = 5 4  Escriba- 
* no, Fermín Suárez Jiménez, J—2392
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En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de in strucción  de este partido m ediante providencia del día de hoy , dictada  en  el sum ario que se instruye sobre desacato, por m edio de la  presente cédula se c ita  á Manuel R oig Sastre, soltero, jornalero, de edad mediana, natural de Palm a de Mal orea, j  cu ya  actual residencia se ignora, para que dentro del term i
no  de diez días, contados desde el sigu ien te al de su  publicac ió n  en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante el Juzgado  
de instrucción de esta  ciudad y Secretaria de D. Juan A lies, al objeto de recibirle declaración como testigo  de la expresada causa; bajo apercibim iento, s in o  lo verifica, de incurrir  
en la m ulta de -5 á 50 pesetas. . # rMahón 30 de Marzo de 19O0.==Licenciado Jaim e A lies, Es
cribano habilitado. J 2393

MÁLAGA—MERCED
D . José María García de Castro y  Fernández, Juez de in s

trucción  del distrito de la Merced de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza al procesado Miguel Rueda Fernández, natural de Colmenar, de cincuenta y tres años, casado, jornalero, de esta vecindad, fque habitó en la plaza de Capuchinos, núm . 11, cuyas demas circunstancias y actual paradero se ignoran, con el fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inser
ción d e  ésta en el B oletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , se persone en la cárcel pública de esta ciudad á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye sobre lesiones; apercibido que de no v e rificarlo dentro del mencionado plazo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar en derecho y  con arre
g lo  á la ley. .A l m ism o tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades y  agentes de la policía judicial que sepan el paradero del Fer
nández, lo conduzcan á la cárcel pública de esta capital, po
niéndole en ella á disposición de este Juzgado que lo re- 
clumaDada en M álaga á 4 de Abril de 1900.= J .  García de Cas
tro .“ Por mandado de S. S ., José Ponce de León y  Correa.J—2480

MONDOÑEDO
A virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m u n ic i

pal de esta ciudad, en funciones del de instrucción para este asunto, en sum ario que se instruye sobre estafa á la S oc ie
dad E lectrisista M indoniense, se cita á D. Feliciano Sanjurjo y  Silva, Abogado y vecino de esta población, y  en la actua li
dad en ignorado paradero, á fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Bo
letín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, localizada en el excon
vento de Alcántara, con objeto de prestar declaración para ser oído en dicho sumario; bajo apercibim iento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo  á la ley.Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la  
presente en Mondoñedo á 4 de Abril de 1900. =E 1 actuario, 
Andrés de las Heras. J—2482

D. Ram iro Valearce Prieto, Juez de instrucción  de M on
doñedo y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á José E xpósito, como de unos veinticuatro á veinticinco años de edad, casado con Isabel Fernández, jornalero, natural de la  Inclusa de esta ciudad, vecino de Baltar, en el distrito de 
Pastoriza, en este partido, estatura regular, pelo negro, cejas ídem , ojos castaños, nariz regrlar, cara redonda, color bue
no, barba poblada y afeitada, cuyo sujeto acostum braba á vestir pantalón de tela claro á rayas, chaqueta y chaleco de
Í>año negro del llam ado Ortigosa, sombrero negro, cam isa de 
ienzo de algodón, m edias de lana negra del país y calza zuecas de madera, á fin de que dentro del térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado á rendir la  oportuna de

claración indagatoria y notificarle el auto de procesam iento  y  prisión decretada en el sum ario que se le instruye sobre tentativa de robo ó allanam iento de morada en el dom icilio  
de D. Eduardo Bermúdez Villa'amil; apercibido de que si no lo  verifica será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiem po ruego á todas las Autoridades, así civ iles como m ilitares y agentes de policía judicia l, para que procedan á la busca y  captura del José Expósito, y caso de 
ser habido lo pangan á disposición de este Juzgado, con las  seguridades debidas, en la cárcel pública del partido.Dada en Mondoñedo á 6 de Abril de 190Q.—Ramiro Val- 
e&HB.=PQr m andado de S. S ., Andrés de las Heras.J—2483

MONÓVAR
Bu A urelio  Ballesteros Torrecilla, Juez de instrucción  del partido de Monóvar.Por ¿el presente se llam a á los herederos ó parientes m ás 

cercanos d e Celestino Díaz Berja, natural de Folgos©, provinc ia  de Lugo, de ochenta años de edad, viudo, jornalero, que Jué hallado cadáver el d ía 14 de Febrero últim o en una cueva  
donde se rtcogen los pobres transeúntes en este pueblo, para que dentro de diez días,¡siguientes al de la inserción del presente en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia , comparezcan ante esto Juzgado para que declaren cuanto  sepan  sobre la  m uerte del referido Celestino, si quieren m os
trarse p arteen  el sum ario ¡que al efecto se instruye, y  si ren uncian  ó no á la mdem nis& ción civ il que en su  caso pueda 
eorresponderies; pues así lo tengo  acordado en providencia  
dictada en el sum ario que me hallo instruyendo sobre m uerte ¿casual.

Monóvar 5 de A bril de l#8&¿==Aurelío B a llesteros.= D e su  
oréen, José Batí. J—2430

M URC IA -C ATED RA L
D. L uis López Bo, Juez de instrucción  del distrito de la  Catedral de esta ciudad y Decano de la  m ism a.
Por la presente requisitoria se cita , llam a y  em plaza á L u is Martínez Muñoz, alias Rulo, hijo de José y  de Josefa, ca

sado con Consuelo García Contreras, jornalero, de treinta y  ocho años da edad, natural de esta ciudad, de la que ha sido  vecino, en la calle de la Sal, cuyo actual paradero se ignora, 
éara que en el térm ino de diez días, á contar desde la  publi
cación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e ta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la  
An d ic te  a, con el fin de que preste declaración indagatoria  en el sum ario que contra el m ism o se sigue sobre estafa de do'̂  caja-; de azafrán, una clase primera, su peso 60 libras, y  
la o lía  de segunda, su  peso 30 libras; apercibiéndole que s i

no  comparece en el expresado térm ino le parará el perjuicio  
á que haya, lugar. , ,A la vez ruego y  encargo á todas l a s .  Autoridades, tanto  
civ iles com o m ilitares y demás dependientes dé la policía ju 
d icia l, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
de esta ciudad del referido procesado, poniéndolo á m i d ispo
sición , caso de ser habido.Murcia 1.° de Abril de 1900 .= L u is López B o .= E l  E scri
bano, Valentín Solano. ^ ~431

NOYA
D. José Manuel Morales, Escribano de actuaciones del Juzgado de instrucción de Noya, provincia de la Coruña.Por la presente, y según lo ordenado por el Sr. Juez de instrucción  de este partido, en providencia de esta fecha, dic

tada en el sum ario que se instruye contra Luis Soto Pazo, natural de la parroquia de Armáriz, y  Gelacío Gómez Seara, natural de la de Santa María de Faram ontaos, provincia de Orense, vecinos, el primero, de esta villa , y el segundo, de dicha de Faram ontaos, sobre expendieión de billetes fa lsos del Banco de España, cito en forma legal á un sujeto ven- dedor am bulante de cobertores, vecino de la parroquia de San Bernabé de la Graña, A yuntam iento de Covelo, partido judicia l de la Cañiza, provincia de Pontevedra, de unos trein
ta y tantos años de edad, estatura y cuerpo regulares, barba negra y  usa traje de chaqueta de paño oscuro, sombrero blan
do de alas color claro, cuyo sujeto hace próxim am ente cerca 
de tres m eses parece haberse hallado ejerciendo su industria  en la v illa  de la Puebla del Caramiñal, de este partido, para que dentro del térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de la Corredera, de afuera de esta  población, con el fin de prestar declaración en dicho sum a- 
mario; previniéndole que de no hacerlo le pararán los per
ju icios á que hubiere lugar en derecho. # iY para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , por ignorarse el actual paradero de dicho sujeto, expido la presente que 
firmo en Noya á 5 de Abril de 1900.=José M anuel Morales.J J—2484

POLA DE LABIANA j
D. José Prendes Pando, Juez de instrucción  del partido 

de Labiana.  ̂ jPor la presente requisitoria se cita , llam a y  emplaza, como comprendido en el núm . l . °  del art. 835 de la ley de : 
Enjuiciam iento crim inal, al procesado por parricidio, Baldo- mero Rodríguez García, viudo, m inero, de estatura m ás bien  
alta que baja, barba y  bigote rubios, pelo castaño, usa traje azul y  boina, siendo sus señas particulares la falta de la m i
tad del dedo pulgar de la mano derecha, y tiene en la cara 
varios puntos ó m anchas azuladas por lesiones producidas en la m ism a, cuyas demás circunstancias y  actual paradero 
se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado, á fin de responder á los cargos que le resulten en dicha causa; bajo apercibim iento de que en otro caso le parará el perjuicio á q u e‘hubiere lugar con  
arreglo á la ley.A l propio tiem po ruego á todas las Autoridades civ iles y  agentes de la policía jud icia l procedan á la  busca y  captura  
de dicho procesado, y  caso de ser habido lo pongan en la j 
cárcel de este partido á m i disposición.Dada en Pola de Labiana á 2 de A bril de 1900.== José 
Prendes P an d o .= P or su m andato, Manuel Rodríguez. jJ—2398 |

POSADAS ¡i
D. Federico Freüller y  Sánchez de Quirós, Juez de instruc- ] 

ción de este partido. |Por virtud de la presente requisitoria, que se insertará en ; 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cór- \ dota, ruego y  encargo á todas las Autoridades, así c iv iles j 
como m ilitares, y ordeno á los agentes de la policía judicia l j 
practiquen activas y  eficaces diligencias para la  busca y res- I 
cate de las cuatro caballerías que se reseñan á continuación,. ¡ 
propiedad de Apolinar García Laya y V icente Pérez y  Pérez, i 
que fueron sustraídas la noche del 26 al 27 de Marzo últim o  del sitio  conocido por Umbrías de Á lisné, térm ino de A lm o- 
dóvar del Río, y caso de ser habidas las pongan á d isposición  de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuen
tren si no acreditan su leg ítim a adquisición; pues así lo ten go acordado en el sum ario que con ta l m otivo me hallo  in s
truyendo.Dado en Posadas á 5 de Abril de l900 .= F ed erico  Freüller.

Señas de las caballerías.
Un m ulo m ohíno, cojo de la pata izquierda, labrado del 

anca del m ism o lado, alzada baja, de ocho años.Un potro de dos años, pelo castaño, alzada sobre seis cuar
tas, lucero corrido en la frente, lunares pequeños en los cos
tillares y  calzado, de la  pata derecha, paticalzado de la már.o. 
izquierda.Una yegua blanca de catorce años, alzada seis cuartas.Y una m uía de doce años, pelo de rata oscuro, alzada pe
queña, lunares blaneoe en los costillares.Todos sin  hierro. J—2432

PUENTE DEL ARZOBISPO
D. Deogracias Guardia y Sauz, Juez de instrucción  de 

este partido.Por la presente cédula, que se insertará en la  G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficia l de la  provincia, se cita  á Policarpo  Francisco Bodas y á Santiaga y Dom ingo Paredes Delgado, vecinos de Aldeanueva de San Bartolom é, y  hoy ausentes en  
ignorado paradero, para que el día 10 de los corrientes, y  hora de las once y  m edia de su m añana, comparezcan ante  la  Sección segunda de la A udiencia de Toledo, con objeto de 
asistir como procesados á las sesiones del ju icio oral en la  
causa que se les sigu ió  en este Juzgado por hurto; bajo apercibim iento que de no verificarlo serán reducidos á prisión.Dada en Puente del Arzobispo á 4 de Abril de 1900.= D eo-  
gr&eias G u a rd ia .= D e su orden, M anuel Q uiroga. .J—2401

PUERTO DE SANTA M ARÍA
E n virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción  de 

este partido, dictada en sum ario que se instruye por fa lse
dades y  m utilaciones com etidas en varios expedientes de la  Penitenciaría-hospital de esta ciudad, se ha m andado citar  
por m edio de cédula á M anuel Díaz A rgandoña y  Segundo  
Albores Campos, penados licenciados en dicho establecim ien
to, con residencia  el primero en Barcelona y  el segundo en  
Coruña, para qu© en térm ino de diea días, á contar desde la

publicación de la m ism a en la G a c e t a  d e  M adeuls com pa
rezcan en este Juzgado á prestar declaración.Y en su consecuencia extiendo la presente con ¡ f io  ob 
jeto en el Puerto de Santa María á 5 de Abril de fi)00.==El 
actuario, José de Castro. J~ ~489

D. Sebastián M iguel González, Juez de instrucción  de este
^ Por virtud de la presente se cita , llam a y ero p: v-.a á Ma
nuel Alenén Muñoz, de treinta y ocho años, hijo c¿s .Antonio 
y  de Dolores, soltero, natural y vecino de Sevilla , rnalero, y á María Sánchez y  Sánchez, de veintitrés a ñ o h i j a  de 
Bernardo y Francisca, soltera, natural del Puerto ao san ta  María vecina de Sevilla, para que en el térm ino de diez días, 
á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a , comparezcan en este Juzgado para ser citados y o re. o.azados para ante la A udiencia provincial de Cádiz en la esu sa  que 
se les sigue por sospecha de robo; apercibidos que oí no lo verifican serán declarados rebeldes, cuya declaración .¿es parará 
el perjuicio que haya lugar.Puerto de Santa María 5 de Abril de 1900 .= S eb asu »n  Mi
guel. = José de Castro. J—-2490

PUIGCERDÁ
Por el presente, y  en virtud de lo por m í dispuesto en pro

videncia del día de hoy dictada en el sum ario que instruyo  
sobre lesiones y coacciones contra Juan V ilalta y otros, se cita á unos arrieros que pasaron por la plaza de la C onstitu
ción al ser lesionado M iguel Capdevila por la m añana del día 22 de Enero últim o, para que comparezcan ante este juzga-do 
á declarar dentro del térm ino de diez días, á contar desde el sigu iente en que tuviere lugar la inserción del p r e s e n te  en el 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercibim iento de m ulta de 5 pesetas y de pararles el perjui
cio á  que hubiere lugar en derecho A , riAA .Dado en la  v illa  de Puigcerda a 3 de Abril de 1 JjO.—A n 
tonio Moles. = P o r  mandado de S. S ., Francisco Arderm e.J-~^491

REUS
D. A d o lfo  Suárez y Gutiérrez, Juez de instrucción  de la  

ciudad y  partido de Éeus.Por la presente, y como comprendido en el caso L del ar
tícu lo 835 de la ley de E njuiciam iento crim inal, se cita , lla 
ma y emplaza á A ntonio Gay y  Cuíco, de unos cuarenta y cinco años de edad, soltero, natural de Vimbodí, vecino de esta ciudad, de estatura regular, barba cerrada, boca regu
lar, con pocos dientes, que viste blusa azul, p a a ta lrn  ir  pana 
y  alpargatas, es de oficio labrador y tiene el pelo n ,  o algo  rizado, respecto á cuyo sujeto no constan otras sena,,, ^o pre
sum iéndose el territorio donde se encuentra, p a ia  qui- lentro  
de diez días, contados desde el siguiente*»! de la pum ieaoion  de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca 
ante la sala audiencia de este Juzgado, sito  en el ex convento  de San Francisco, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre lesiones á Salvador 
Masdeu Ferré; bajo apercibim iento de que si no comparece 
será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que en dere
cho hubiere lugar. v , . . , V  . VAl propio tiem po encargo a todas las A utoridades civ iles  
y  m ilitares procedan á la  busca y  detención^del expresado A ntonio Gay y  Cuíco, conduciéndolo á las cárcel^  de este 
partido á m i disposición.Dada en Reus á 4 de Abril de i9 0 0 .= A d o lfo  oí -E l 
Secretario, M anuel Borrás. «L -2403

SALAMANCA
D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de instrucción de Sala

m anca y su  partido. . . .Por la  presente encargo á los Jueces m unicipales, Guar
dia civ il y  demás agentes de la  polic ía  judicia l procedan á lá  busca y  prisión de Bernardo Sánchez Marín, de sesenta y  un  años, casado, guarda del térm ino de Salam anca, natural de 
M ontellano, vecino de esta ciudad, Ramos del Manzano, n ú mero 37, de estatura regular, pelo canoso, moreno, boca y  
nariz regulares, ojos castaños, tiene una verruga en el pómu
lo izquierdo, viste sombrero h on go, capa color café con becas encarnadas, chaqueta color café, chaleco, pantalón y  bo
tas, poniéndole á disposición de este Juzgado, á quien al pro
pio tiem po se le emplaza para que en el térm ino de diez días 
se presente ante este dicho Juzgado, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia; apercibiéndole que de no verificarlo  
será declarado rebelde y  le parará el .perjuicio-A que hubiere lugar con arregló-á la ley , por estar a s í acordado en causa  
instruida contra el mism o por lesiones.Salam anca 5 de Abril de 1900.= L ope Lorenzo.==Juan L o 
renzo de Blanco.  ̂ '¿4J&

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D. Crisanto Posada Galbán, Juez de instrucción  de teste 

R eal Sitio  y su partido. „Por el presente se cita al dueño ó dueños de las dos caba
llerías que se dirán, ocupadas por la  Guardia civ il en el p u eblo de los Huertos, e n ?el partido y  provincia de Segovia, á ios 
gitanos Antonio José Navarro Molina, A nton io Borja J im é
nez y  A n gela Montes Suárez M ontoya^en 15 de Enero del ano  próxim o pasado, para que en el térm ino de diez días compar- 
rezcan en este Juzgado de instrucción , desde el s igu ien te a la  
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines 
oficiales de esta provincia y  de la de Segovia, presentando lo s  docum entos que acrediten la propiedad de dichas caballerías; 
apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar; pues así lo tengo acordado en las . diligencias» de . ejecución de sentencia de la  causa instruida en este Juzgado  
por hurto de caballerías.Dado en San Lorenzo del E scorial á 6 de A bril de 1900.== 
Crisanto P o sa d a .= E l Escribano, Gonzalo Moreno.

Señas de las caballerías.
Una yegua peleña de unos seis años, rayana á la m arca, 

calzada de los vípsdps posteriores, con lunares de rozaduras en la colum na vertebral, y  en el cuello  un  m echón de p ela  s in  
esquilar en la cru z .Un burro capón, rucio, de nueve años, m arca pequeña.J—2435

S AN ROQUE
D. Eugenio Carrera y  Bermúdez, Juez de in stru cción  de 

esta ciudad y su  partido.  ̂ 1Por la  presen!i requisitoria cito , llam o y  emplazo a  los
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p rocer  A gustín  Cano y José Capado, vecinos de la v illa  
de I  a I a cuyos segundos apellidos y  demás circunstan
cias e ran, para que en el térm ino de diez días, conta
dos d 1 siguiente al en que aparezca inserta la presente 
la G a o m  s  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia
y  la de 1 1  ga, comparezcan en la sala audiencia de este Juz
gado c r ]^to de recibirles declaraciones indagatorias y  res
ponder cargos que les resultan en el sum ario que con
tra lo os y otros se instruye por el delito de injurias á
los ag de la Autoridad; apercibidos que de no verificar
lo  ser n larados rebeldes y les pararán los perjuicios que
haya Ju r

A l r y o tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiie> litares y demás agentes de la policía judicial pro
cedan busca, captura y  conducción á esta cárcel á m i
dispos de los referidos procesados.

Sa j i i ie 31 de Marzo de 1900.=E ugenio  C a T r e r a .= E l  
E scu ta  , Manuel A lcaide. J—2436

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por ía presente requisitoria cito, llam o y emplazo al pro
cesado «Juan Jiménez y Jiménez, alias Ohurales, hijo de Cris
tóbal y de María, de veintidós años de edad, soltero, natural 
de Iguale]a, vecino de La Línea, jornalero y con instrucción, 
para que en el término de diez días, contados desde el s i
guiente a l en que aparezca inserta la presente en la Ga c e t a  
d e  M a • ' a; y  Boletines oficiales de esta provincia y la de Má
laga, 06; ¡parezca en la sala audiencia de este Juzgado con  
objeto Jo recibirle declaración indagatoria y responda á los 
cargos que le resultan en el sum ario que contra el mism o se 
sigue por el delito de lesiones; bajo apercibimiento de que si 
no comparece será declarado rebelde y le pararán los perjui
cios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las A utorida
des civiles y m ilitares y  demás agentes de la policía judicial 
procedan con actividad y celo á la busca, captura y conduc
ción á e sta  cárcel, con las seguridades convenientes, y  á m i 
■disposición, del referido procesado.

Sao Ruque 2 de Abril de 1900.=E ugenio C arrera.=E l E s
cribano, Manuel Alcaide. ” J—2405

D. Boj genio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

PorJ t presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Manuel Escalante Linero, de treinta y un años de 
edad, hijo de Miguel y María, casado con Carmen López, na
tural de Teba, vecino de la Línea, jornalero y con instruc
ción, para que en el térm ino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d e  Maümid  y  Boletines oficiales de esta provincia y la de M á
laga. comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con 
objeto de hacerle saber cierta d iligencia judicial acordada 
por la Audiencia provincial de Cádiz en el sumario que con
tra el mismo se siguió  en este Juzgado por el delito de esta
fa; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará los 

iperjuicios que haya lugar.
Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las A utorida

d e s  civiles y  m ilitares y demás agentes de la policía jud icia l 
*se proceda á 3a busca, captura y conducción á esta cárcel á 
^mi disposición del referido procesado.

San Roque 6 de Abril de 1900.=E ugenio  Carrera.=E1 Es
cribano, Manuel A lcaide. J—2492

D. Eugenio Carrera y  Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llam o y  emplazo al perjudicado 
D. Pedro López Mañeto y á su esposa Doña Josefa Lairama 
Rodríguez, mayores de edad, vecinos que fueron de la ciudad  
de Ceuta, para que en el térm ino de diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la Ga 
c e ta  de M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Málaga, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de recibirles declaración en el sum ario que se in s 
truye por sustración de documentos; apercibidos que de no 
verificarlo les pararán los perjuicios que haya lugar.

San Roque 2 de Abril de 1900.—Eugenio Carrera.=E1 Es
cribano, Manuel A lcaide, J —2406

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de intsrucción de 
<esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llam o y emplazo al perjudica
do José María Gil Lanza, de veinticinco años de edad, solte
ro, habitante en la plaza de Gibraltar, casas de Manolo, y  
non instrucción, puraque en el térm ino de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provin
cia y los de Málaga, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de practicar cierta d iligencia judicial en 
el sum ario que se instruye por el delito de robo de m etálico 
al m ism o, cuyo hecho tuvo lugar en la v illa  de La Línea el 
día 8 de Octubre últim o, á las nuev8 de la noche, en la casa 
de Juana Vargas; apercibido que de no verificarlo se le ten 
drá por apartado del procedimiento y le pararán los perjui
cios que haya lugar.

San Roque 2 de Abril de 19fO .=E ugenio C arrera.=E l Es
cribano, Manuel A lcaide. J—2408

D. Eugenio Carrera y B erm úlez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su  partido.

Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al pro
cesado Rafael González Luna, de treinta años de edad, hijo 
de Pedro y de María, natural de Málaga, vecino de La Línea, 
habitante en el callejón de la  Atunara, patio de Martínez, ca
sado con María Bou Guzmán, sin  instrucción, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Bo
letines oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle 
declaración indagatoria y responda á los cargos que le resul
tan en el sum ario que Contra el m ism o se sigue por el delito 
de lesiones; bajo apercibim ienio de que si no comparece será 
declarado rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar¿

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civ iles y m ilitares y  demás agentes de la policía judicial 
procedan con actividad y  celo á  la  busca, captura y  conduc
ción á esta cárcel, con las seguridades convenientes, y  á m i  
disposición, del referido procesado.

San Roque 6 de Abril de 19Q0,=Eugenio Ca‘rrera .= E l 
Escribano, Manuel Alcaide. J—2493 *

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Jnez de instrucción de 
esta ciudad y  su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo1 y  emplazo al pro
cesado Antonio Ríos Mérida, natural de Colmenar, hijo de 
Diego y de Isabel, de cuarenta y cinco años de edad, soltero, 
vecino de la Línea, habitante en San Pedr» A lcántara, Ca
rracas de Peí a jopo, sin instrucción, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficia- 
les de esta provincia y la de Málaga, comparezca en la  sala  
audiencia de este Juzgado, con objeto de recibirle declaración  
indagatoria y responda á los cargos que le resultan en el su 
mario que contra el mismo se instruya por el delito de le 
siones; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y  le pararán los perjuicios que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des civiles y  m ilitares y  demás agentes de la policía  ju d icia l 
se proceda á la busca, captura y conducción á esta cárcel á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 6 de Abril de 1900.=E ugenio Carrera.—El Es
cribano, Manuel A lcaide. J—2494

SANTIAGO

D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción de l!a cha- 
dad y partido de Santiago.

 ̂ Por la presente requisitoria cita y llam a á los penados 
Ricardo Torres Arias y Eduardo García Muñoz, cuyas señas 
y circunstancias se expresan á continuación, para que den
tro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la  
presente en la G a c eta  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juz
gado á fin de sufrir las penas de tres meses de arresto mayor 
el primero y cinco días de arresto menor ambos á que fueron 
condenados en causa sobre hurto; advertidos de que no veri
ficándolo serán declarados rebeldes y les pararán los perjui
cios que haya lugar en derecho.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades civiles y  m ilitares y á los 
agentes de la policía judicial, procedan á la  busca y captura 
de los expresados penados, poniéndolos, caso de ser habidos, 
á mi disposición.

Dada en Santiago á 2 de Abril de l£ 0 0 .= R a m á a  Mazaira. 
V icente Rey Barreiro.

Señas y circunstancias.

Ricardo Torres Arias, hijo de Manuel y  Ana, natural de 
Monforte, provincia de Lugo, residente en Coruña, soltero, 
vendedor ambulante, de treinta y dos anos, es de estatura 
alta, color bueno, frente espaciosa, pelo y  cejas color negro, 
bigote rubio, barba afeitada, ojos castaños claros, nariz afila
da; viste terno de paño color plomo oscuro, cam isola blanca, 
corbata de nudo castaña, y  calza botinas color canela.

Eduardo García Muñoz, hijo de A ntonio y María, natural 
de A storga, residente en Coruña, soltero, de treinta y un 
años, vendedor ambulante, es de estatura regular, color bue
no, cara grande y redonda, frente espariosa, pelo y cejas co
lor negro, bigote y barba afeitados; viste chaqueta y chaleco  
de paño gris oscuro, pantalón del mism o color, más claro, de 
pana, con rayas negras y castañas, y calza botinas color ca
nela. J—2437

SEVILLA—SALVADOR

D. Diego Dávüa y Godoy, Juez de instrucción  del distrito  
del Salvador de esta capital.

En virtud del presenta se cita , llam a y  emplaza por una  
sola vez, térm ino de diez días, contados desde su publicación  
en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin  perjuicio de su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia, á Lucas Perea y  Ruiz, n a tu 
ral de Fuentes de A ndalucía, de este vecindario, hijo de Fran
cisco y de Teresa, casado, jornalero, de cincuenta y  dos años, 
alto', de pelo negro, color moreno, ojos pardos, cejas al pelo, 
nariz y  boca regulares y sin  seña especial al exterior, para 
que se presente en la Sección tercera de esta A udiencia y Se
cretaría de Sala d8 D. Francisco Ordóñez, á cumplir la pena 
que le ha sido im puesta en causa que se le ha seguido por 
lesiones; bajo la prevención de que si no lo ejecuta se le de
clarará rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

A l mism o tiempo se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares, para que tan luego como lo en 
cuentren le hagan conocer este llam am iento, y  con las segu 
ridades oportunas lo pongan á disposición del Tribunal sen 
tenciador; pues en hacerlo así administrarán justicia , á la  
cual me obligo en mutua correspondencia.

Dado en Sevilla á 30 de Marzo de 1900.=D iego D á v ila .=  
Por la Escribanía del Sr. Miguel, Eduardo G» de Mora.

__________  J -2 3 3 9

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito  
del Salvador de esta capital.

 ̂ Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 
Riera González, hijo de José y María, de esta vecindad, A lfa
rería, 3, natural de Pilas, soltero, sin  oficio, de treinta y ocho 
años de edad, para que en el térm ino de diez días, contados 
desde el siguiente &1 que la presente aparezca inserta en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en los estrados de este Juzgado, sito plaza de la Con
tratación, núm. 8, para la práctica de una d iligencia judicial 
acordada en causa que se le sigue por lesiones á María Gon
zález Pérez y Manuel Eliera González; apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar y será 
declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
de que se compone la policía jud icia l, para que practiquen  
diligencias con el fin de conseguir la captura del José Eliera, 
y con las seguridades debidas lo trasladen á la cárcel á d is
posición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en pro
videncia fecha de hoy.

Dada en Sevilla á 31 de Marzo de 1900 .=  Diego D ávila. =  
El actuario, José Marchena. J —2340

SEVILLA— SAN VICENTE x

D. Benito Navarro y  F igueroa, Juez m unicipal interino 
de instrucción del d istrito de San V icente de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual c la 
se y m unicipales, Alca) des, fuerza de la Guardia civ il y  de
m ás agentes de la poli cía jud icia l de la  Nación , que en este 
Juzgado y  actuación de D. Juan Romero Delgado se instruyó  
sum ario por el d elito  de lesiones, hoy cum plim iento de sen
tencia ejecutoria, contra Manuel Muñoz González, en el que 
se ha acordado Expedir la presente, por la  que en nombre de 
S. M. la Reina Jtegente (Q. D. G.), ruego y  encargo á l&s ex 
presadas A utoridades y agentes procedan á la busca y  captu
ra del sujete, que luego se expresa,, poniéndolo en caso, con  
las seguridades convenientes, á disposición dq este Juagado, 
en las eávceles del partido,
\

Y para que se persone en la  sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra el mism o resul^ 
tan en d icha causa, se lo concede el térm ino de diez días* 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y  captura de Ma- 
nuel Muñoz González, de esta naturaleza y  vecindad', con do
m ic ilio  que tuvo en la plaza de Jáuregui, núm . 24, hijo db 
José y A na, soltero, jornalero y de veintidós años de edad.

Dada en Sevilla á 4 de Abril de 1960.=B enito N avarro .=  
E l actuario, Juan Romero. J—2498

TINBO

En el juicio de abintestato d^D. José Gómez y Doña Jose
fa Fernández, vecinos que fueron de Campo, en este térm ino, 
promovido por el heredero D. Mario Gómez, representado por 
el Procurador García Valledor, por el Sr. Juez accidentad de 
primera instancia D. Eleuterio Francos Fernández se acordó, 
en providencia de VT- del corriente, tener por prevenido dicho  
ju icio, acomodándose á los trám ites del de testamentaría^  
citar para él á los herederos que se m encionan, para que 
comparezcan en los autos á usar de su derecho en el térm ino 
de quince días, haciéndose constar que se hallan  ausentes de 
ignorado'paradero Francisco y Raimundo Gómez, acordándo
se citar éf éstos por edictos que se inserten en el Boletín oficial' 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , para que les sirva de 
citación;; bajo apercibimiento de que en otro caso Ies parará 
el perjuicio que h a ja  lugar.

Para que sirva de citación á Francisco y Raimundo Gó
mez, firmo la presente para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r id ^

Tinoo 30 de Marzo¡de 1900.=M axim ino Casfañón.
141—F 1

TORRIJOS

D. Adolfo R iaza y  Grimaud, Juez instructor de este par
tido. r

A  virtud del presente, que se expide en m éritos de la cam
sa que se instruye en este Juzgado por robo de los objeto» 
que se expresarán á continuación, cometido en la  noche* 
del 31 de Marzo últim o al 1.° del actual en la iglesia parro
quial de Carriches, se interesa la busca y  ocupación de las* 
alhajas robadas.

A la vez se ruega y encarga á las Autoridades é in d iv id u os  
de la policía judicial la captura y  conducción á las cércele»  
de este partido, á disposición del que provee, de la persona Ó 
personas en cuyo poder se encontraren aquéllas y no probar
a n  su legítim a adquisición.

Dado en Torrijos á 4 de Abril de 1 9 0 0 .= Adolfo R i a z a ^  
Por su mandado, Licenciado Jesús R iaño.

Alhajas robadas.;
Un cáliz de plata, liso, de poco peso y roto por su bas&»
U n copón de m etal blanco, con la  copa de plata.
Otro más pequeño para guardar el v iril, y  tam bién asta 

m ism o viril de plata dorada.
Una cajita porta-viático, con su  bolsa de seda.
U na crucecita de plata, de uno y medio á dos centímetro^  

de larga.
Y dos rostrillos de im ágenes, dorados y de m ateria desco

nocida• . J—2410
TÜDELA

D. Eusebío Elso A ldaz, Juez de instrucción de Tudel* 
(Navarra) y  su partido.

Por la  presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza a l 
procesado en causa sobre lesiones Cecilio Jiménez y  Jim énez, 
alias Picurio, de sesenta y  un años, viudo, m endigo, hijo de 
Fernando y Justa, natural de Cervera del Río Alham a, am
bulante, no sabe leer n i escribir, su  últim a residencia cono
cida en Cascante (Navarra), y  en algunas ocasiones se dice 
que para algunos días en N ovallas (Zaragoza), sin  que cons
ten m ás señas, y  cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el térm ino de diez días, que comenzarán á contarse desdo 
el siguiente al en que la presente aparezca inserta en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la  
calle de la Rúa, núm. 34, con el fin de ser indagado en la ex
presada causa; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera 
lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, así civiles como m ilitares, y  en especial á los agentes de 
policía judicial, procedan á su busca, captura y conducción  
á las cárceles de este partido, á mi disposición, por haberse 
decretado con esta fecha la prisión provisional del indicado  
procesado.

Dada en Tudela á 7 de Abril de 1900.=E usebio E lso .=5 
Por su  orden, Máximo Hernando. J—2501

VALDEPEÑAS

D. Juan Saval y Sacristán, Juez de instrucción  del parfci- 
do de Valdepeñas.'"

Por la presente, y  en nombre de S. M. el R ey D. A lfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y  en el m ío ruego, i  
todas las Autoridades, así civ iles como m ilitares y  demá» 
dependientes de la  policía  jud icia l, se sirvan proceder á  Isa 
busca y  captura de José María P in y del A gu ila , de veinti
nueve años de edad, soltero, del comercio, vecino de Mancha 
Real, con in strucción , cuyas demás circunstancias y  actual 
paradero se ignora, como igualm énte el territorio donde pue
da encontrarse, y  en el caso de ser habido lo remitan* con la s  
seguridades convenientes, á la cárcel de este partido» á  m i 
disposición; pues así está acordado en el sum ario que contra 
dicho individuo se instruye en este Juzgado por e l  delito de 
estafa

Dada en Valdepeñas á  4 de Abril de 1 9 0 0 .= Juan Savahsg  
El Escribano, Manuel Recuero. J—2440

VALENCIA D E  D O N  JU A N

D. Pedro de Uzquiano y  López, Juez de instrucción  del 
partido de Valencia de Don Juan.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G ace
t a  d e  M a d r id  y  Boletín o fe ia l de esta provincia de León, sa 
cita, llam a y  emplaza al procesado Ildefonso San Juan Fidal- 
go, hijo de Eugenio y F lorentina, de treinta y  fres años da 
edad, casado, jornalero, natural de Corvillos de los Oteros y  
vecino de Gigosos, sin  instrucción , para que dentro del tér
m ino de diez días comparezca en la  sala de audiencia de esta  
Juzgado á fin de responder á  los cargos que contra él resul
tan en la  causa que contra él se ha instruido en este Juzgado  
sobre intento de violación; bajo apercibim iento que de no  
comparecer dentro del término señalado será declarado te -
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telde y le 'p&r&íá el perjuicio á que hubiere lugr*f eon arreglo 
& la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo, especialmente á la 
Guardia civil del puesto de Gusendos los Oteros, así como 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agen 
tes de la policía judicial,que procedan á la busca y captura
r e  referido procesado Ildefonso San Juan, cuyo actual para
dero se ignora, conduciéndole en clase de preso á la cárcel de 
<este partido y á disposición de este Juzgado.

D»da en Valencia de Don Juan á 6 de Abril de 1900.=Pe- 
dro de Uvquiano.2=El Escribano, Silvano Paramio.

 ̂ j  9502

VALENCIA—MAR
D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instr^cciósi le‘ 

distro del Mar de la ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y -> ? -

Xorenzo Saturnino Mira Rodríguez, conocido por ruine 
Ortega Mira, de catorce años, de estado soltero, i^ íu n il de 
Granada, hijo de Camila Mira Rodríguez y  no consta el nom
bre de su padre, vecino de Valencia, domiciliado en la calle 
de Euscudre, núm. 8, hoy se ignora, de oficio ebanista, á fin de 
que se presente en este Juzgado dentro del término de quince 
■dias para responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se instruye contra el mismo por estafa de muebles; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y  dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se* 
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado si fuere habido.

Dada en Valencia á 15 de Febrero de 1900.= F r  and seo Al
calde. J—2343

VALENCIA—SAN VICENTE
EV Sr. Juez de primera instancia del distrito de San Vi

cente de esta ciudad, en cumplimiento á carta orden de la 
Superioridad, dimanante de autos sobre tercería de dominio, 
¿seguidos ante dicho Sr. Juez á nombre de Francisco Yagiies 
Quiles con los Sres. Espoy y Compañía y José Monchul Pa
reja, ha mandado se haga saber por medio de la presente á 
José María Y»giies, como hijo y heredero del Yagües Quiles, 
que dentro de diez días comparezca en los expresados autos, 
que obran en la Audiencia territorial de esta ciudad; bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar.

Valencia 2 de Abril de 1900.=El Escribano, Salvador Mar
tínez. J—2371

VALLADOLID—PLAZA
En cumplimiento de lo ordenado por el Sr. Juez de ins

trucción del distrito de la Plaza de esta ciudad en providen
cia de hoy, dictada en el sumario que por mi Escribanía se 
Instruye sobre estafa, á virtud de querella de D. Manuel Mén
dez Escudero, se cita al testigo D. Lorenzo Linacero y Cas
tro, vecino que ha sido de Madrid, con domicilio en la calle 
de Ja Cruz, núm. 51, tienda, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en término de diez días, siguientes al de la inser
ción de la presente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado, sito en la planta alta del Palacio de
Justicia de esta ciudad, con objeto de celebrar un careo en
dicha causa; apercibido que de no Orificarlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Valladolid 31 de Marzo de 1900.s=El actuario, Rafael R. 
de la Cuesta. J--2344

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis
trito de la Plaza de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Enri
que González Calvo, cuyas demás circunstancias al final se 
expresan, y de paradero ignorado, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel de este partido á 
responder de los cargos que le resultan de la causa que se le 
siguió sobre hurto de un toldo; bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo ruego yencargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, dando 
cuenta á este Juzgado, caso de que tenga lugar.

Dada en Valladolid á 2 de Abril de 1900.r=Eduardo Gon- 
záIez.=Por su mandado, Nicolás García.

:Señas del procesado.
Es natural de Rábano, partido de Peñafiel, de esta provin

cia, de cuarenta años, casado, jornalero, hijo de Juan y de 
Manuela, de estatura baja, ojos y pelo negros, nariz regular, 
color moreno, y viste traje de paño oscuro, camisa blanca, 
boina azul y botas negras. J—2372

VÉLEZ MÁLA.GA.
D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de esta 

Ciudad y su partido.
Por virtud del presente hago saber que en este Juzgado, y 

por la Escribanía del que refrenda, se instruyen diligencias 
sumarias sobre hurto de una muía de veintiséis años edad, 
pelo colorado, cabeza cana, hierro en los brazos, con porras, 
y  una pata también con hierro, de alzada regular, cuyo hecho 
tuvo lugar en la noche del 8 de Marzo último en la casa de 
campo de José Ocón Chica, y en cuyas diligencias he acorda
do se proceda á la busca y rescate de dicha caballería, dete
niendo á las personas en cuyo poder se encuentre, si no acre
ditan su legítima adquisición.

Y c o n  e l fin de que e l p resen te  e d ic to  se in se r te  en  e l  p e 
r ió d ic o  o f ic ia l Ga c e t a  d e  Ma d r id , le  e x p id o  y  firm o .

Dado en Vélez Málaga á 5 de Abril de 1900. =V icente 
€h ervás.=E l Escribano, Federico Sorvas. J—2503

NOTICIAS OFICIALES
C o m p a ñ í a  S e v i l l a n a  d e  E l e c t r i c i d a d .

Con arreglo á lo previsto en el art. 34 de los estatutos, se 
convoca á los señores accionistas para la junta general ordi
naria que se ha de celebrar en Sevilla, en la fábrica de la Com
pañía, Arjona, núm. 6, el día 21 de Junio próximo, á las diez 
y  media de su mañana.

Para poder asistir á la junta se necesita poseer diez accio
nes por lo menos, que se depositarán antes del 6 de Junio 
próximo: en Sevilla, en el domicilio social, 0 ‘Donneli, 25, ó 
en easa del Sr. D. Edmundo Noel; en Madrid, en casa de los 
Sres, Guillermo Vogel y  Compañía; en Berlín, en el Deutsche 
Bank., y en Zurich, en la Banque pour Entrprises Eleetriques.

Sevilla 20 de Maye? de 1900.= P or el Consejo de adminis
tración, el Presidente, Bdmundo NoeL X—1002

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

i O b serv a c io n es  m e te o r o ló g ic a s  d e l d ía  2 0  de M ayo de 1 9 0 0 ,

ALTUKA. 
del barómetroverlT!«ií1«. á. 0o

TERMÓMETRO Tensión 
del rape? Hnmed&á DIREOOIÓ^

HITADO
del

y en
milímetros. &600* Humedecido. relativa y oíase del Tiente, e lels it

706.19 
706.99
708.12
707.91
707.94
707-95
708.83

9.6 9-2 8.5 95 SE B. ligera. . . Poco nuboso.
8.7 8.4 8,1 96 SE Calma, Despejado

17. 5 13 0 9 1 63 SSE............ B. ligera.. . Casi despejado.
i 19 ¿tal sffo 8 15,0 9 2 47 E Brisa.......... Nuboso

8 14 2 8,2 42 O ................ Idem.......... Muy nuboso.t o «S-VJ ¿W. VAU . o * . * .
| 6 de la fcarde,..,*. 20 4 

IV 8
13 8 
12,5

8 4 47 SO Idem__ Algo nuboso. 
Casi despejado.9 0 68 OSO............ Id. fuerte.. .

temperatura máxima del aíre, á 3a sombra.,» . . . . . . 24.8
6.2

Velocidad del Tiento en las última» vémtiü&sj 
ras íkilómetrosl.....................

SÍG ií;.V“
215

Diferencia...................................
temperatura máxima al sol, á dog metro* de la tierra 
Idem id. dentro de una esfera de cristal . . . . . . . . . . . . .

Diferencia...................................
Ifemperatura máxima á cíele descubierto, ju&io á la 

tierra vegetal ó laborable..
Idem mímima ídem................... *................................ . -.

______________ ___

18.6
30.6 
60.2
29.6

335
5-3

28,2

\

Ogcilación barométrica ídem (milímetros). . . . . . . . . . .
Altura ídem con respecto á la media anual á Im mu

ve horas de la noche................... .
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 
Sol completamente despejado.
Bol emtrevelado por nubes ó vapores...... .................. ...

fo íd  á© í&soiacióíi durante el día.

8.0

« +  1.8 
• s

6h 0»
3 %%
9 2í>

D a tes m e te o r o ló g ic o s  á e i  d ía  2 0  d e  Mayo de 1 9 0 0 ,  s e g ú n  Ion te le g r a m a s  r e c ib id o s  e a  ©1 O b serv a to r io  de  
M ad rid , d e  la s  o b se r v a c io n e s  v e r if ic a d a s  d ich o  d ía  e n  v a r io s  p u n io s  d e  E sp añ a , & la s  n u e v e  á® la  m&Sa- 

■ m , j  en  o tr o s  d e l ex tra n jero  á tes s ie te .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN i.AS 24 HORÁJ

&ooalída:obs A y &3 

r>ÍT® I 

d«l mar.

Diferen
cia 

.. á igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección Faersa.

ESTADO
del

eioí £ Seo©*
Humede

cido.

Diferen» 
cia de 

tempera
tura 

á igual 
horádela 
víspera

Tempe»

r&tu?&

máxima.

Tempe*

raiura

mínima

Lluvia en 

milírne- 

ferog.

ESTADO

del
Mar.

, v ,...
ária-Nez.

Mathieu. . . . . .  
idk d‘Áix.
■barrite___. . . . . . . .

.Sebastián.
-ilbae...................
Medo.«,

'^rafa. .*.<««»"*-

768.0 
‘M 5

~r 4.5
-h 3.0

0.0

*4- 2.7 
3.5 
3.1 

-p 3-2
-T- S.O 
..i. 2.5

+  3.0

S E .......
N ..........

Calma.. 
B. ligera.

Calma,, - 
BrjVa...  
Id. fte... 
Idem.., 
Id. iig..¡ 
Calma. - ¡ 
ídem . * J 
Idem....

ÍÚ62&. . .

Despejado ..  
Poco nuboso.

7.1
7 0

4.5
4.6

0,9
5.9

18.7 1,2 í»
x

766.5
760,0
765.9
618

765.8
766.5
766.9
765.5

784.6

50 ... 
NB..
E. ..  
ESE..
50 .. 
NE.. 
NE..

NNE.

Despejado.., 
Nuboso.... . .
Despejado.». 
I dem... . . . . .

\Cubierto.. . ,
[ídem............
[Brumoso,.. 
Casi desp, . .

Nebuloso....

11.7
8,7
9 0 

10 0 
140  
15-: 7
I.7-0 
15.0

II,0

9,4
7,3 
7.6 
9.0 

11.9
17.0
13. U
18.0

10.0

0.0
*

+  0.4
-  2.5
— 0 2  
+  0 7 
+  2.0 
+  8.0

— 3.0

14.4
x
3

»
15.0
17.0
15.0

16.0

7,8
&
:*

10,0
7.0
6.0

9.0

»

ÍS

3

Picada.
Idem.
i ranquila.
ídem.
ídem.,
Idem,

?■

Tranquila.

. . . . .

aporto. «,.•*.****.-. 
■Jfboa.
*&gra... . . . . . . . . . . .

768.1

<66.2

768.1

-4- 4.9

» 

0.0 

-p 3,4

+  4.S

SE...

N. . .

SSO

. . .

Idem, . .

B.fuerte. 

Idem.!.. 

Brisa....

Idem...

Poco nuboso. 

Despejado.,

Cnhifirtn . . .

17,6

18,0

16,5

15.0

13.2

15.5

-  0.9 

»

22 0

19.0

18.0

7.0

13.0

15.0

5h

» Tranquila-

Picada,
y^gana. . . . . . . . . . . .
?'$£ehal.«, >

. * * * B í 3 * t c,í : ■
Lyaaoii*.
-&a FermasKfo. . 
Tarifa.

769.5

765,9

N E,.

SO...

. . . Casi desp. 

Cubierta.,

. . . 18.0

16,0

13.0

14.6

-  0.3 

+  1.5

19.0

»

12.0

© •

»

12

Idem.

Tranquila.

ov illa ..
Córdoba.
AS? 11

765.0
765.9
785.2
765,7

4- 4,4 
+  5.1 
■+■ 4.5 
+  4,8 
+  3 2

N ....
o . . . .
NNE.
11 .

Calma... 
Idem. 
Idem. . ,  
Idem. . .

Despejado. . 
Nuboso.... > 
Poco nuboso. 
Nuboso.. . . .

17.0
18.2
14,4
12,3

14,8
14.0
12.2
10,4

-  2.2
4- 2,4 
■+» 2,2 
+  .0.3

22,0
25.0
19.0
14.0

14.0
11.0
9.0
8.0

1
3*
2
4

»
>

*
Garfia. « ....• .•* .* • .765.9 SO... . . . ídem, Cubierto... 18.0 16.0 +  2.4 24.0 13,0 6

M d ^ j o s . •
SiMdad Ms&L 
Übaeete.
Sásare*. . . . . . . . . . . .
Madrid.
ImMalajara. . . . . . . .
.1 laceria!.

763-9

764,1 
763 6 
762.8

4- 3.1

*4* 4.1 
+  3-4
+  2.8

ESE.

SSE,
N

. . . B, ligera.

Idem.,,,
Calma.,..

Poco nuboso.

Casi desp.... 
Poco nuboso.

16.5

17.1
15,8

11.8

13.0 
12 «0

— 2.2

+  1.1
+  4.4

13.0

21.4
18.0

8.0

6 2
7.0

s

X
1

«■
i

N E .. B. fuerte Despejado 16:2 13,0 + 5.2 17.0 6.0 3 X

...............-
. . . . . .  . . . . . .

. . . . . . . . .
hñsL. . . . . . . . . . . . . .
Ssrg©*;, , o , , . . ...

766.7 
763 7 
768.87
765.2
765.2

-4- 4-3 
+  5.1 
+  4.4 
+  3.6 
+  4,3

SE... 
O... .  
N ....
N__
SO...

. . .
Calma... 
Brisa... 
Caima... 
ídem... 
Idem. . .

Casi desp—  
Despejado.., 
Poco nuboso. 
Despejado. . 
Poco nuboso.

15 0 
16.0
15..0
15..5 
15,0

11.0
10.5
11.5
11.5
10.8

+  2.0 
-l- 1.0 
+  1,8 
•+■ 2.5 
+  3,0

15.0
17.0
23.0 
21-0
17.0

7.0
5.0 
6,9
7.0
6.0

X £

*

... . . . . .  . ... , 
$$3» tí&gO. « * * - - « o - « « 765.3 +  3.7 NE Idem. Despejado 

Idem........

18,6 14.9 +  íL9 21.0 8 0 )>

álífiSiidL .«o.*..***». 763 5
764.5
764.5

+  2,8 
•4-2.6 
+  4.4

NO.. 
NO. .
NO..

Idem.
Brisa.
Calma

20.0 12,5 +  1.7 22,0 9.0 a
taragoza. * . ................ „, . . .

L.. .
Idem... „ 
Cubierto,

15.7
13.8

11.1
12.0

+  1 0  
-i- 0.9

23.0
19.0

11.0
8.0 5

»

tSfg&loB# , ....eco .* 76277 +  2,4

+  1.5 
4- 4.2 
— 0.4

3*

SK Idem. Despejado...

Poco nuboso. 
Nuboso. . . . .  
Idem *

19 8 16.0 +  0.8 23.0 13.1 .5 Tj alquila.
?hóa .............................. ...2- i ^

*
1¡L ti** .. a. ^

762.6 
?64 0 
757.8?

N
N
K

'NE,
. . . ídem.

Idem.
ídem

. . . .18.6
19.6
18.0

16.6
15.6
15.0

+  1.2
+  2.6 
+  2 0

21.0
20,0
24.0

14.0
15.0 
14.2

O
Sr

*
Idem.

Tranquila, .
Almería.. . . . . . . . . . .
r4á!aga..«. 764.6 ONO....

SO..___

ENE...,
NO........
N . . .  ..

Viento,, Idem.. 19,0 14.2 , :» 19.0 14.1 > ídem.
Malilla.. . . . . . . . . . . .

......................
U * a l..... . . . . . . . . . .
f á a e s . . . . . . ..........
l í a k s .....................................
ralaruo................
'Cagliari.. . . . . . . . . . .

a ....................

784.7

■761.4
761.8 
762 3

»

-f~ 1.3 
+  1.6
+  3.8 
+  3 3

a

B.fuerte.

Brisa.... 
Idem....
Idem..-

Cubierto., , ,

Casi <J©sp... 
Poco nuboso.
D A S t w i a r i r » ___

17.1

18.3
15,8
15.0

14.2

14.9
14.8
12.2

3»

+  0.1
0 . 0  

+  0.2 
+  1.2 

»

19.0

*

»

14.0

»

8

s

1

Idem .

3>

8
X

Liaraa.................. ...
vlísa,.............................................

S a l a . . . . ................... ...

760.8
760.7

N E ......
E . . . . . . .

Calma.. 
V.m.fte.

Cubierto. 
Nuboso.,,

15.8
14.0

13.8
12.9 »

% ¡>

' Agitada.

A N U N C I O S

T )E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la Ga c e t a  d e  Ma d r id , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

B anta M aría de So cor s y  San V alen£e, Obispo.

Cuarenta horas en las monjas de Santa Isabel.

ESPECTACULOS
TEATRO BE LA ZARZUELA.—* A Ie s  o eh ' y tres cuar

tos.—-2$ señor Joaquín.—El maestro de obras.—Gigantes y cabe
zudos.—Lagolfemia.

TEATEo APOLO.— A las oeh© y tres cuartos.—2® 
santo de la Isidra.—El motete y El chiquillo.—É l gatito negro.— 
María de los Angeles.

TEATRO E&LAVAo—Á las ©eh© y tres cuartos. -  La alter
nativa.—Viaje de instrucción.—La alegría de U huerta.—El es
calo.

TEATRO ROMEA.—A las ocho y  tres cuartos —La señora 
capitana.—Ligerita de cascos.—El velorio.— La pajarita.


